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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto aprobando el gasto de 

66.980 pesetas im porte de  394 tone
ladas de petróleo para calderas de 
buques, adquiridas durante el mes 
de Marzo ultim o, por gestión direc
ta, en Bilbao, por el transporte de 

guerra  “ Contramaestre Casado ” . —  
Página  1034.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden resolviendo el expediente 

incoado con m otivo de las instan
cias que obran en la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, re
feren tes a los terrenos ocupados y  
solicitados en la G uinea Continen
tal por la Sociedad Colonial de G ui
nea,— Páginas  1034 y  1035.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
pr&pios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo  Contencioso- 
adm inistrativo del Tribunal Supre-  

i m o  en el pleito interpuesto por don 
t  Manuel Jim énez Congosto y  otros 
> funcionarios liquidadores de la Con- 
j  tribución sobre las Utilidades de la, 

riqueza m obiliario, contra la Adm i- 
* nistración general del Estado, so- 
¡ bre revocación de las Reales órde- 
l fíes de la Presidencia del D irecto-  
t rio M ilitar de  9 de Septiem bre y  20 

de Noviem bre de  1924, respectó # a 
* 1 gratificaciones de los funcionarios 

civiles y  m ilitares, y  otros extrem os .  
Páginas  1035 y  1036.

Otra concediendo los ascensos de los 
Porteros que figuran en la relación  
que se inserta.  —  Páginas  1036 y  
1037.

Otra di: \ tmiendo' se publiqué en este 
peri*. ,n oficial la relación de ba
jas tía Porteros ocurridas durante 
'él mes de Marzo del año actual . — • 
Páginas  1037 y  1038.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real ’orden aprobando el proyectó de

construcción de la Prisión preven
tiva del partido de Manzanares.—  

Páginas  1038 y  1039.

Ministerio dé la Guerra.
Real orden circular disponiendo mar

chen a Roma para asistir al 7.° Con
curso internacional de tiro al blan
co, del  17 del actual al 9 de Junio 
próxim o, ambos inclusive, él Gene
ral de división, Coronel de Estado 
M ayor ,  Comandantes , Capitanes, 
Oficial, prim ero de Intervención Mi
litar, Teniente de ArtilléH a  ( E .  R.) 
y Sargento, que se mencionan . —  
Página  1039.

Ministerio de Marina.

Real orden concediendo la Cruz de 
segunda clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco y pasador lema de 
“ Profesorado ” ,  pensionada, al Ca
pitán de fragata D. F é lix  González 
Castañeda.— Página  1039.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se convoquen 

oposiciones para proveer  10 plazas 
de Delineantes de tercera clase del 
Servicio del Catastro de la riqueza  
rústica.— Páginas  1039 y  1040. f

Otra autorizando a la Empi'esa na
viera uH ijo de Ramón A, Ramos", 
para que satisfaga en metálica el 
im porte del tim bre con que están 
gravados Jos billetes de pasaje que 
expide.— Página  1040.

Otra dictando 'disposiciones para re
gular él pago por los Ayuntam ien
tos del  10 por  100 de los aprove
cham ientos forestales y del  20 por 
100 de la renta de Propios, corres
pondientes a los disfrutes que se 
lleven  a cabo por acuerdo dé los 
Ayuntam ientos o entidades lócales 
m enores,-en los m ontes que les han 
sido entregados para su libre di$~ 
posición, e n  cum plim iento de lo dis
puesto en las Instrucciones aproba
das por Reál decreto de  17 de Oc
tubre de  1925.— Páginas  1040 y  1041.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artesa j

Real orden concediendo un mes de  • 
licencia por enfermo a D. José So- \ 
peña y Boucom pte, Catedrático nu-  ¡ 
m erario de la Facultad de M edici
na de la Universidad de G ra n a d a l-  
Páginas  1041 y  1042. j ;

Otra disponiendo se ábra concurso p ú
blico para la adquisición de  62 má
quinas dé éscH bir de un solo m ode
lo y de la misma calidad, con des
tino a las clases de Mecanografía 
de los Institutos.— Página  1042.

Ministerio de Fomento. i
Real orden disponiendo que, á partir 

de los cinco dias siguientes al de 
hoy, las importaciones de ganado 
procedentes de Holanda, se realicen  
por vía terrestre, cumpliendo efc 
periodo de observación en el Laza
reto pecuario oficial.— Página  1042. -

Otra idem que desde el día  14 del ac
tual queden sin efecto todos los per
m isos concedidos por este M iniste
rio para importar ganado de las 
Zonas española y  francesa de Ma
rru ecos— Página  1042.

Otra dictando normas con sujeción a 
las que han de actuar las Delega
ciones especiales creadas o que en 
lo sucesivo se creen para atender a 
la organización y normalidad de los 
tráficos a ellas encomendados— Pá
ginas  1042 a 1045.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

„  Real orden /fijando la cuantía de las 
asistencias que han de percibir los 
Jurados de los Tribunales indus-  
tríales .que se mencionan.— Página 
1045.

Otra disponiendo se ajuste a ios re-  
glás que se insertan la confección de 
los Censos electorales de las Cáma
ras de Comercio, Industria y Nave
gación.— Páginas  1045 y  1046.

Otra ídem  se declare de un modo "ex
plícito  que a todos los efectos, los 
documentos expedidos por las Cá
maras de Comercio ,  Industria y Non
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vegación, sean considerados como 
documentos oficiales— Página 1046.

Administración Central.

H a cien d a . — Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.—Declaran
do exentos del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídi
cas? los pertenecientes @1 Patrona
to Universitario del distrito de Sa
lamanca.—Página 1046.

G o b e r n a c ió n .—Delegación del Tribu
nal Supremo de la Hacienda públi

ca en la Dirección general de Co
municaciones.—Llamando y empla
zando a D, Carlos Montesinos Agui
lera, ex Oficial del Cuerpo de Co
rreos.— Página 1048

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— -Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.-—Anunciando concurso pa
ra proveer la plaza : de Secretario 
general de lá universidad Central. 
Página 104#.

F o m e n t o — Dirección general de Obras 
públicas.— Adjudicación de escari
ficador as.—Página 1048.

Sección de Puertos.—Disponiendo que 
el plazo señalado a la Comisión de 
Estudios en los grandes puertos 
pesqueros, que termina el 31 del 
corriente Mayo, se amplíe hasta el
31 ele Agosto del corriente año__
Página 1048.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .—
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.—-A N U N 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— - 
CUADÚOS ESTADISTICOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a la  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .—Pliego 9.

P A R T E  O FICIA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
!q. D §*'}, S. M. la-R e in a  Doña Vietin 
ría Eirf S. A. H. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas' 
ler fa Angosta Real Familia, continúan 
lia novedad en sil importante sal®d¿

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

Núm. 805.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente :;
Artículo tínico. Queda aprobad,o el 

gasto de 66.9&0 pesetas, importe de 
394 toneladas de petróleo para calde
ras de buques, adquiridas per gestión 
directa en Bilbao, durante el mes de 
«Marzo, último, por el transporte dé 
guerra “ Gontrareaes'ire C&sadoL

Dado en Palacio a once de Mayo de 
xnil novecientos veintisiete.

a l f o ñ b q

El Ministro de Marina, )
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 423.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de las instancias 
que obran en la Dirección general dé 
Marruecos y Colonias referentes a los 
terrenos ocupados y so licitados en la 
€tónea Continental por la Sociedad 
{Vñoníái de Guinea:

Resultando que con fecha 20 de 
Noviembre de 192$ El Luis Mlcet co
mo Consejero Delegado ée la Sociedad

Colonial dte Guinea, alegó poseer o te
ner concedidas 2.6®$ hectáreas de te
rreno en Cabo San Juan y liaber rea
lizado sobre las mismas, entre otras 
obras, , un muelle, un ferrocarril de 
más de siete kilómetros, un aserra
dero, una fábrica de hielo para con- 
servaciótn de víveres y atenciones sa- 
ntarias, un gran edificio-vivienda pa
ra  europeos, dos poblados de obra de 
cemento, una farmacia tropical, una 
gran instalación de filtros con apara
to electrolizador para potabiíización 
de las aguas, varias factoría^ para 
abastecimiento de colonos e industria
les, disponiendo además de una grúa 
de 10 toneladas de potencia^ de dos ga
barras de acero con un arqueo de 100 
y 50 metros cúbicos, de locomotora 
de vapor, vagones, grúas y demás ma
terial ferroviario, de maquinaría mo
derna para e l ' aserradero, de un.seca
dero para estufar maderas, de un re
molcador de vapor con casco de ace
ro, etc., etc,:

Resultando que a base de las obras 
mencionadas se solicitaba:

i.° La propiedad de 2.000 hectá
reas y una concesión forestal de 5.000 
hectáreas inmediatas a las anteriores, 
eon determinadas exenciones y con
donaciones de derechos y tributos.

Resultando qué después de larga 
tramitación y repetidas rectificacio
nes, en escrito fecha 23 de Abril de 
1927. firmado por D. León Izusquiza 
Arana, en su calidad debidamente 
acreditada de Consejero Delegado de 
la referida Sociedad, ésta, concretó sus 
peticiones en la siguiente forma: 

i A  La convalidación de la propie
dad de las 2.000 hectáreas ocupadas 
por ella desde principios de 1922 en 
las condiciones que la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias esti
mase justas, en virtud <M artículo 2.° 
del Real d-ecreto de 5 de Mayo de 1926, 
que en debido tiempo había sido ya 
invocado; y 
ZA La reserva de una zona de 5.000 

hectáreas para explotación forestal y, 
even-tualmenté, otros cultivos. 

Considerando que fa posesión ale

gada ha sido reiteradamente recono
cida por el Gobernador general y por 
el Servicio Agronómico de la Colo
nia, cuyos informes ponen de mani
fiesto la actividad desplegada por la 
Sociedad Colonial de Guinea y ios be
neficios aportados por la misma al 
desarrollo económico de aquc)ios¡ te
rritorios: .

Considerando que la descripción 
del terreno en cuestióny con los 
linderos, planos y demás circuns
tancias que constan en el expedien-? 
te, y particulárm ente las obras ó 
instalaciones mencionadas, perm i
ten su identificación en forma ine
quívoca:

Considerando que la personaji- 
dad de la Sociedad Colonial de Gui
nea y la de sus represen tan tes ha 
sido acreditada en debida form a:
. Considerando que aunque la po

sesión invocada sea posterior a¡l 
Real decreto de 11 de Julio de 1904 
sobre el régim en de la propiedad 
en las posesiones españolas del Afri- 
ca Occidental, es eonvalidable confor-: 
me a.1 artículo 2A del de 5 de Mayo 
de 1926:

Considerando: que aunque para la, 
concesión de nuevos terrenos han 
de cumplirse los preceptos del ar-* 
tículo 24 del Real decreto de 11 d§ 
Julio de 1904 y 26 y 27 de su Re
glamento y los del Real decreto dié 
5 de Mayo de 1926, tratándose 3$ 
superficies contiguas a las pos efe* 
das, necesarias al desarrollo natu!* 
ral de la explotación ya planteado, 
hay motivo justo para considerar 
las 5.000 hectáreas solicitadas etí 
segundo término como natural ante 
pliación de la posesión convalida:-: 
da, reconociendo al peticionario, e$ 
este orden, condición prrivilegíiaidal 
en derecho por los motivo® aputí» 
tados por la Junta de Asuntos jvh 
dicíales: de Marruecos y Colonia,s\

De acuerdo con él informe eitíí? 
ti do por la mencionada Jimia 
Asuntos judiciales de M&mfteoti f¡ 
Colonias-
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Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 5 de Mayo dé 192fi, que 
atribuye a la Presidencia (D irec
ción general de Marruecas y Colo
nias) el otorgamiento de las eún- 
eeaiones cuando la cuantía de la 
petición sea entre 100 y i 0.000 
hectáreas,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien resolver:

1.° En virtud de los títulos que 
la Sociedad Colonial de Guinea se 
ha creado mediante la posesión con
sentida por las Autoridades de
2.00 Ó hectáreas de terreno en Cabo 
San £e concede a dicha So
ciedad la plena propiedad de di
chos terrenos.

2.° Como ampliación de la con
cesión anterior, se reserva a la So-; 
cié dad Colonial de Guinea el dere
cho a obtener otra concesión de
5.000 hectáreas para la explotación 
forestal y, eventual mente, de otros 
cultivos, sobre las extensiones ü-- 
m itro fes a la primera.

3.° La delimitación de ambas 
concesiones se hará, con arreglo a 
la descripción y al plano que acom
pañaba a la instancia de 23 de Abril 
de 1927, por el Servicio Agronó
mico de la Colunia, asistido de un 
Perito que el concesionario deberá 
designar a esto-s efectos dentro de 
los seis meses siguientes a la no
tificación de esta Real orden; en 
la inteligencia de que, en ningún 
caso, la superficie de ios perímetros 
demarcados podrá exceder de las
2.000 y  5.000 hectáreas indicadas 
en los dos párrafos anteriores, ni 
quedar fuera de los límites a que 
se ha hecho referencia, que son las 
siguientes:

Para las 2.000 hectáreas:
Desde el punto de ía playa donde 

empieza el camino de vía Decaií- 
v ille  de la Misión Católica, se sigue 
por aquélla, atravesando el rio 
Ñaño y bordeando las puntas de 
Cabo San Juan (Punta MBondo, 
Punta Ebino, etc.), continuando 
por la playa hasta llegar en Punta 
Negra-a la intersección con el pa
ralelo I o 8’ ; es decir, entre las das 
puntas de Punta Negra y aproxi
madamente par su centro. Se si
gue este paralelo hasta su Inter- 
sección con al camino de Bliimbe, 
para después continuar por este úl
timo hasta donde él y él de Cala- 
trava encuentran el camino por el 
[que se sube a la Misión, punto por 
el que, por trocha entre la finca de 
la Misión Católica y de la Sociedad 
Colonial de Guitnea, se sale al cami

no de vía Dtecauville ai que más 
arriba se hace referencia,, qúe va a 
la playa y que hemos tomado como 
punto de partida.
r En resumen: que \m 2.000 beetá-< 
reas confinarán: ¿1 N., con el mar y 
camino de Bitimbe; al con el pa
ralelo 1° 8*; al E., con el camino de 
Bi timbe, y al O., con el mar,

Para las 5.000 hectáreas:
Al N., por el paralelo 1° 13’ ; al 
por el mar; al E., por el meridia^ 

no 9o 28* y al O., por el camino de 
B i timbe, afluentes del Ij ono hasta su 
intersección con eete último, y desde 
dicho punto hasta la del meridia
no "9* 25v con el paralelo 1° t3\

4.a Por la convalidación de los de
rechos de propiedad de las 2.000 hec
táreas mencionadas en el número ir , 
la Sociedad Colonial de Guinea habrá 
de satisfacer el precio de 15 pesetas 
¡por hectárea que establece para casos 
análogos la regla 4.a del artículo 6.° 
del Real decreto de 11 de Julio de 1904.

La concesión dé las 5.000 hec
táreas reservadas en segundó término 
se hará mediante el pago de un canon 
anual de dos pesetas por hectárea, por 
un plazo de cincuenta anos a censo 
redimible, con arregló ai artículo 21, 
letra b) del Real decreto de 11 de Ju
lio de 1904.

6.° La explotación de las 5.000 hec
táreas últimamente mencionadas po
drá escalonarse dentro de un plazo de 
veinte años, dividiendo su superficie 
en diversas zonas, cuya apertura será 
autorizada sucesivamente por el Ser
vicio Agronómico de la Colonia, á ins
tancias del concesionario, fijándose 
así las fechas en que ha de comenzar 
el devengo del canon correspondiente 
a cada zona y a contarse los anos de 
duración del censo.

7.° Én las márgenes dé todos los 
ríos comprendidos en todas las con
cesiones, deberá dejarse un camino de 
sirga de 15 metros de ancho.

8.° Se respetarán las concesiones 
que pudiera haber sobre terrenos en
clavados en el área delimitada, siem
pre que, hubieran sido otorgadas con 
carácter definitivo y estuvieran ins
critas en el Registro de la Propiedad 
con anterioridad a la fecha de esta 
Eeaí orden, declarándose caducadas 
todas las peticiones, ó concesiones res
tantes,

Ó.° Be respetarán igualmente las 
necesidades de las tribus indígenas, 
reservándose a este fin dios hectáreas 
por cabeza de familia.

10. El concesionario no podrá tras
pasar a ningún individuo q entidad 
de nacionalidad extranjera, las conce

siones que se le otorgan en yirtud def 
esta Real orden, ni podrá en ningún 
caso ceder su derecho sobre el terrea 
no sin haberlo puesto antes en explo-< 
tación, y, si lo hiciese, ello sería cauA 
sa de la pérdida de las concesiones', 
además de las previstas con carácter 
general en las disposiciones vigentes 
sobré el Régimen de la Propiedad, pu^ 
diendo la Administracián pública, tniai 
vez caducada o reducida la concesión; 
incaútame de cuanto se halle sobre el 
terreno, muebles, semovientes y má-?. 
terial de cultivo y explotación de toda 
clase para sacarlo a subasta y  entre- 1 
gar el producto líquido al concesio-j 
nario o depositario a su favor, previa ¡ 
deducción de todos los gastos y  d<e un 
20 por 100, que ingresará en concap-! 
to de “ Propiedades y Derechos del i 
Estado” en la Tesorería de la Colonia.

41. Para el ejercicio de los dere-1 
chos y el cumplimiento de las obliga4- ; 
clones n¡q especificadas en esta Real 
orden, el concesionario habrá de ate
nerse a lo dispuesto con carácter gé  ̂' 
neral en los mencionados Reales de- ¡ 
cretas de 41 de, Julio de 1904 y su. 
Reglamento de 5 y  7 de Mayo de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y  efectos oportunos.^ 
Dios guarde a V. E. muchos' años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA l

Señor Gobernador general de los Te-!
rritorios españoles de] Golfo dej
Guinea. i

Núm. 424.

Excmo. S r.: En cumplimiento dé 
lo prevenido en el artículo 83 Sé 
la ley Orgánica de 5 de Abril dé 
1904 el Tribunal Supremo remitió, 
a esta Presidenca del Consejo dé 
Ministros testimonio de la sentón-: 
cia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-adm inistrativo en el pleLs 
to interpuesto por p . Manuel G fo  
ménez Congosto y otros funciona^! 
rios liquidadores de la  Contribuí: 
ción sobre las utilidades de la ri-íi 
queza mobiliaría contra la Admiínis- 
tración general del Estado, sobr.éj 
revocación de fas Reales órdenes) 
de la Presidencia deí Directorio! 
M ilitar de 9 de Septiembre y  20 d| 
Noviembre de 1924 respecto a gra
tificaciones de los funcionarios ©fe 
viles y. m ilitares y otros extremoé, 
y -en dicha sentencia, vistos los ár-> 
tíeulos 1.° del Real decreto dé 23 
de Septiembre de 1921, 4.° del d i  
30 de Marzo de 1922, 13 del Rea! 
dew eto-ley de 6 de Mayo de 1924]*, 
28 del Reglamento dé 48 M
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de 1924 y las Reales órdenes re
curridas de 9 de Septiembre y 2*0 
de Noviemore de 1924, la Sala sen
tenciadora dispone lo siguiente: 

“Considerando que el Real decre
to de 23 de Septiembre de 1921, al 
convocar a un concurso-oposición 
entre Auxiliares, Oficiales y Jefes 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo general de Hacienda, sólo 
reconoció a los funcionarios que 
en su virtud vinieran a ingresar 
en las Administraciones de Contri
buciones, los Negociados especiales 
encargados de la liquidación de la 
de Utilidades y sus incidencias, el 
derecho a percibir sobre el sueldo 
que disfrutaran, conservando la ca* 
tegoría que les correspondiera, co
mo indemnización de los trabajos 
extraordinarios, que el mayor ser-: 
vicio les originaba, una gratifica
ción fija mensul de 500 pesetas,- si 
se los destinaba a desempeñar: el 
nuevo cargo en lugar distinto de 
aquel en que hasta entonces resi-: 
dían, reducida al 50 por 100 si 
continuaban en la misma 'Delega
ción:

Considerando que esta dualidad / 
de situación jurídica por causa tan 
accidental, dentro del mismo Cuer- ' 
po de empleados, se apresuró la 
propia Administración a rectificar
la para las sucesivas convocatorias, 
demostrándolo de modo inequívoco : 
el artículo 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1922, al establecer, 
sin distinción alguna, para todos 
los empleados agraciados con pla
za de esta clase, sobre su sueldo, 
la gratificación igual dé 250 pese
tas mensuales, concedida, como 
antes, en atención a los especiales 
¡servicios y trabajos extraordinarios 
a que se les asignaba:

Considerando que semejante ano- 
malhi subsistente sólo para ; los 
que ingresaron a prestar esta cla
se de servicio en la primera con
vocatoria, fué rectificada en parte 
por el Real decreto-ley de 6 de Ma- . 
yo de 1924, que en su artículo, 13 .• 
y en el primero de sus párrafos 
dispone que a partir de Julio si
guiente, ningún funcionario, civil 
o miilar, podía percibir con cargo 
al presupuesto del Ministerio a que 
pertenezca, en concepto de gratifi
cación, una cantidad anual superior 
al sueldo que le corresponda, dis
posición reiterada en el artículo 28

del (Reglamento de. 18 de Julio si-: 
fguiente, añadiendo / que los fun
cionarios declararían, bajo su res
ponsabilidad, que tales gratifica-, 
ciones no excedían del sueldo que 
disfrutaran:

Considerando que el párrafo úl
timo del citado precepto, del Real 
decreto-ley de 6 de Mayo de 1924 
tampoco puede amparar la excep
ción de la expresada regla general 
que los .recurrntes ■ pretenden que 
se declare a su favor y que las 
Reales órdenes recurridas deniegan’, 
porque aunque se reconozca lo me
ritorio de los servicios qu|e los 
mismos prestan, revelados por los 
mayores rendimientos tributarios 
obtenidos con su gestión, como la 
razón única de, la mayor o menor 
retribución o gratificación de que 
gozan no dimana de aquellas cir
cunstancias, sin duda plausibles, 
sino del hecho eventual de que se 
les destinara o no a provincia dis* 
tinta de aquella en que residían 
cuando ingresaron, y este motivo 
diferencial no justifica, en modo 
alguno, que la dualidad perdure, co
mo ya estimó esta misma Sala en 
sentencia de 25 de Junio de este 
año:

Considerando que las Reales ór
denes recurridas están, además, 
dictadas por la Administración, en 
uso de facultades, disereocionales 
para rectificar el error señalado 
que la misma advirtió y organizar 
más acertada y equitativamente el 
servicio quej prestan estos funcio
narios, atemperándose a lo dis
puesto én el citado Real decreto* 
ley de 6 de Mayo de 1924,

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanda 
interpuesta en este pleito por don 
Manuel Jiménez Congosto, D. Ma
nuel Gallego Castro, D. Constanti
no Jiménez Olivera, D. Antonio' 
Fontes Blanco, D. Marcelino ya* 
lentín Sánchez Cámara, D. Gonza
lo Agulló de la Esoosur, D. José 
Algora Gaudul, D. Camilo Viílari- 
no López, D. Julián Hidalgo Cuem- 
ca, D. Joaquín Quero Bravo, don 
Joaquín Machado Riyero, D. Er* 
nesto Liprens Monfort, O. José Va- 
liejp Vicente, D. Herminio Aroca 
Motilla, D. José Luis Hernández 
de Herrera, D. Juan Marín Felipe,

Dv Gabriel del Valle Yanguas, don‘ 
Juan Ramón Fort de. la Calzada, 
D. Francisco Casamayoe Cajal, don 
Víctor Pastor Bereciartina, don 
Fernando del Alisal Montagud, don 
Agapito Velasco Pérez Herrero,, 
D. Miguel Lozano García, D. Ma-; 
nuel María Quejana Iiefce, D. Ale* 
jandró Vázquez Campos, D. Fran* 
cisco Guijarro López, D. Fernán* 
do Morales Cambreleng, D. Miguel 
Gálvez Gallardo, D. Estanislao 
Campos Sánchez, D. Emilio de la 
Herranz Casas, D. Tomás F. Gue* 
rrero y D. José Huerta Marcin con
tra las mencionadas Reales órde* 
nes de la Presidencia de Directo-, 
rio Militr de 9 de Septiembre y 20. 
de Noviembre de 1924, las que de* 
claramos firmes y subsistentes.”

En vista de cuanto antecede,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 

vido disponer que se cumpla la re* 
ferida sénten-cía en sus propios tér* 
minos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 10 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Hacienda, / /

Núm. 425, 
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.} 

ha teñido a bien disponer:
1.° En virtud de las vacantes ocu* 

rridas en el mes de Marzo último, sg 
conceden los ascensos que figuran en 
la relación adjunta, que empieza pon 
Constantino Casado Casado y termi* 
na con Eusebio Castillo Bayo, los oua* 
les disfrutarán la antigüedad que en 
la misma se expresa.

2.* Seguirán en los mismos desti* 
nos que actualmente tienen, y por. loa 
Ministerios se cumplimentará lo pre
ceptuado en el ¿aso 4.* de la Real or* 
den de 28 de Enero de 1925 (Gaoetá 
del 30).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaii* 
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros 'de Gracia y Justi

cia y de la Gobernación, Oficial ma* 
yor y QdpdenadqE de pagos de esta 
ftestdenóia. /
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN ‘

Núm. 521.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto forma- 
do por el Arquitecto de Prisiones don} 
Manuel Sáinz de Vicuña para la cons* 
trucoión de una prisión preventiva en) 
Manzanares, compuesto de Memoria* 
presupuesto, pliego de condiciones y¡ 
planos con presupuesto de contrata dp 
142.184 pesetas 52 céíxtimos y de ho* 
Horarios por formación del proyectó 
y dirección de las obras 7.795 pesetaé; 
20 céntimos- en total, 149.979 ¡pesetas! 
72 céntimos,

Resultando que las obras en él com* 
prendidas son las necesarias para 1$ 
construcción de dicha prisión: 

Resultando que según certificación! 
de la Ordenación de Pagos, existe eré* 
dito suficiente para eí abono de estasí 
obras en el capítulo 8.°, artículo úni* 
po, concepto Obras y alquileres de laj 
Sección tercera del Presupuesto vi* 
gente:

Resultando- .que. el pliego de condi-* 
clones ha sido informado favorable* 
mente por el Consejo de;la’ Economía 
Nacional:

Considerando que en este expedieii* 
te se han cumplido, por tanto, Jas le* 
yes de 14 de Febrero dé 1907, 1.° de| 
Julio de 1 9 1 iy  19 dé Marzo de 1912í 
y que ha sido Informada favorable* 
mente la aprobación; deí proyecto y 
contratación de fas obras por el Pre* 
sidente del Tribunal Supremo de laü 
Hacienda pública,

S. M. el Rey (q. P. g.) se ha 'sor* 
vido aprobar el proyecto de construí* 
eión de la prisión preventiva* del par* 
tido de Manzanares, por su total im* 
porte de 149$79 pesetas 72 céntimos, 
que se abonárán con cargo a la Seo* 
ción tercera, capitulo 8.°, artículo úni* 
co, Obra*s y alquiléis, del Presupues* 
to vigente, y aútoris&r a V. I. pará 
contratar las obras mediante subasta 
pública, que se anunciará por el .tipó 
de contrata, que asciende a 142.184,5$ 
pesetas, para el día 14 de Junio pró* 
ximo, en que se procederá a la aperas 
tura de proposiciones en lee forma es* 
tablecida por la Ley de 1.° de JuM  
de 1911 y Reglamento de 22 de Note 
viembre de 1924, para publicar lo| 
anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d r id  % 
Boletín Oficial dé la provincila de Cid* 
dad Real, con veinte días de anticípate 
eión al señalado para la subasta, a¡sí 
como para recabar del Colegio Nótate 
rial de esta Corte la designación 
Notario que deba autorizar el acta 0
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Ja' subasta y rem itir un ejemplar del 
proyecto aprobado al Jefe de la P ri
sión de Manzanares, para que lo ex
ponga al público en las oficinas de la 
misma*, y llevar a cabo todo lo demás 
concerniente a este servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien-- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1927.

PONTE
Beñor Director general de Prisiones.

m ili je  u sienMINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

fttúm. 47.
Exorno. S r.: S. M. el Ruy (q. D. g.), 

aceptando la invitación hecha por el 
Gobierno de Italia, ha tenido a bien 
disponer que marchen a Roma para 
asistir al séptimo concurso interna
cional de tiro al blanco, del 17 del ac
tual al 9 de Junio próximos, ambos 
inclusive, una Comisión compuesta 
del General de división en situación 
de primera reserva, Consejero del Su
premo de Guerra y Marina, D. Pío 
Suárez In-clán; Coronel de Estado Ma
yor D. Emilio Toro Vila, de Ja Direc
ción general de Prepaación de cam
paña; Comandantes de Infantería don 
Antonio Tomás Duque, del Regimiento 
,Wad-Ra© número 50; D. José Bento 
López, del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina; D. Julio Castro del Ro
sario, Ayudante dei General D. Juan 
Yaxeras; D. Antonio Bonilla San Mar
tín, Ayudante del General D, Mario 
Musiera; D. Luis Calvet Sandor, dis
ponible en Madrid;, del de igual em
pleo de Artillería D. Miguel Ribas de 
Pina, del Regimiento mixto de Ma
llorca; del Capitán de Infantería don 
José de Lino© Lago, del Regimiento 
¡de Segovia número 75; dei Oficial pri
mero de Intervención Militar D. Ma
nuel Corrales Gallego, con destino en 
la Intervención general de este Minis
terio; del Teniente de Artillería (es
bala de reserva) D. José García Mar
tínez, disponible en Murcia, y del Sar
gento D. Ju#n Rodríguez Somoza, del 
Regimiento de Infantería Isabel II 
¡oúmero 32.

Este personal disfrutará las die
tas y pluses reglamentarios, hará el 
viaje por cuenta del Estado en terri
torio nacional y tendrá derecho a viá
tico® en Ies recorrido® extranjeros, 
todo eon cargo al capítulo i,* del ar
tículo único del vigente presupuesto. 

D e Real orden Id digo á Y. E. para 
Crjonocimiento y demás efecto®. Dio®

guarde a V, E. machos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1927.

DUQUE DE TETU'AN
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Uúm- 78.
Excmo. Sr.: Gomo resultado del ex

pediente incoado ai efecto, y de con
formidad con la consulta emitida por 
la Junta dé Clasificación y Recompen
sas de la Armada,

S. M. el Rey ;q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Capitán de fragata 
D. Félix González Castañeda la Cruz 
d*e segunda clase del Mérito Naval con 
distintivo blanco y pasador lema de 
Profesorado, pensionada durante- su 
actual empleo, por hallarse el caso 
comprendido en el punto E), regla 3.a 
de la Real orden de 12 de Julio de 
1915 (D. O. número 156), y con arre
glo al artículo 30 dei vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de 
paz.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. ,E. muchos año®. Madrid, 
7 de Mayo de 1927. ,

CORNEJO
Señor General Jefe de la Sección de 

Personal. Señor Capitán general del 
Departamento de Cartagena. Señor 
Presidente de la Junta de Clasifi
cación y Recompensas de Ja Arma
da,. Señor Intendente general de Ma
rina. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES ó;
Núm. 288.

limo. Sr.: Hallándose Vacantes
varias plazas de Delineantes de 
tercera clase del Servicio del Ca
tastro de la riqueza rústica, dota
das con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, según la planta consigna
da en los Presupuesto® generales 
del Estado para el corriente año 
económico de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g), a propues
ta de esa Dirección general, ha te
nido a bien disponer;

Que se convoque oposiciones á 
ñn dé proveer diez de las referidas 
plazas, para cubrir las siete vacan
tes existentes en la actualidad, más

las que se produzcan hasta  él mcn- 
mentó de elevar a la Superioridad 
la propuesta de nom bram ientos’./ 
Los restantes aprobados, h astá  
completar el citado núm ero de 1Q* 
quedarán en expectación de desti
no. La tercera parte de las d icha! 
vacantes se reservará a los indi
viduos de la clase de tropa y su i  
asimilados del Ejército y Armada?* 
en cumplimiento de lo que dispone 
él Real decreto de 6 de Septiem brl 
de 1926, a cuyo efecto se rem itirá  
un ejemplar de la Ga c et a  d e  Ma d r id  
en que se publique esta convocato
ria, al señor Presidente de la Jun,-: 
ta  calificadora para la provisión dé 
destinos civiles, creada por el m eií- 
cionado Real decreto.

Las oposiciones se a ju starán  a1 
las siguentes reglas:

1.a La® solicitudes de quienes 
siendo españoles deseen tom ar 
parte en las oposiciones serán pré-g 
sentadas en el Registro de la Di-) 
rección general de Propiedades y 
Contribución territo rial, de cuatro): 
á seis de la tarde, todos los días * 
hábiles, en el plazo de un mes, des.¿ j 
de la publicación de esta Real or- 1 
den en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  dé- ¡ 
biéndose acom pañar a dichas s o l í - { 
citudes la cédula personal, certifl-sí 
ción de nacimiento, certificado del i 
Registro central de Penados y ré - ¡ 
beldes y dos re tra to s  del opositor, 
sin pegar en cartulina, de cuatro' 
por seis centím etros. Las instan^ 
cias que presenten los procedentes 
del E jército y Armada reunirán  les! 
mismos requisitos, pero serán re 
mitidas, dentro de plazo y de uná 
sola vez, a la mencionada Dirección! 
por el Presidente de la Jun ta  cas/ 
lificadora anteriorm ente citada. *

2.a Para ser admitidos a efec*>j 
t.iiar los ejercicios deberán asimiissj 
mo los opositores presentar res^j 
guardo de haber entregado 25 pérrí 
netas a disposición del Tribunal! 
que se hombre, por derechos ide • 
examen, con arreglo a lo dispues- \ 
to en el caso 6.° de la Real orden;/ 
de 14 dé Octubre de 1924, resguar-:! 
do que servirá de papeleta de exa
men!.

3.a Los opositores serán relacio
nados, a los fines de su actuación, 
por orden alfabético del primer, 
apellido, distribuidos en dos gfti- 
pos: primero, el de los proceden-i 
tes del Ejército y Armada, qué ac
tuarán en primer lugar, y segunk 
do, el de los demás,

4.a Los ejercicios de oposición 
darán comienzo después dé ira n ia
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curridos, al menos, tres meses, a 
p artir del día de publicación de 
esta! Real orden en la G a c e t a  d e  
Madrd, en el lugar, día y hora que 
’con anticipación se indicarán en la 
misma G a c e t a  y en el tablón de anun 
cios del Ministerio de Hacienda.

5.a Los ejercicíiós serán tres, 
tendrán carácter elim inatorio y 
habrán  de aprobarse por el orden 
'siguiente:

P rim er ejercicio: Consistirá en 
copia en papel blanco de un trozo 
de los planos en colores confec
cionados por el Institu to  Geográfi
co y C atastral.

Segundo ejercicio : Consistirá en 
•la copia en papel tela de una plan
ta de edificio, con su correspondiente 
rayado.

Tercer ejercicio: Consistirá en la 
ampliación o reducción de* un croquis 
parcelario del Catastro.

En todos los. trabajos figurará el 
membrete con los atributos del Cuer
po de Ingenieros agrónomos y la si
guiente rotulación:

Servicio Agronómico Catastral.
Provincia de...
Término municipal de...
El tiempo que se concede para rea

lizar cada uno de los tres ejercicios 
mencionados es de cinco horas conse
cutivas, corno máximo.

6.* Los ejercicios serán colectivos, 
por grupos, y, oportunamente, y pre
vio señalamiento hecho por el Tribu
nal, se anunciarán los díás en que ca
da grupo haya de realizar aquéllos, 
debiendo ir provistos los opositores de 
cuantos útiles sean necesarios, incluso 
papel dé dibujo que previamente será 
sellado por el Tribunal y firmado, des
pués de realizado el trabajo, por cada 
opositor.

A todos los que hallándose citados 
dejaren de acudir al sitio y en la hora 
determinados para dar. comienzo a ca- 
«m ejercicio, se les considerará defini
tivamente eliminados de la oposición, 
ton  la sola excepción de quienes pre
viamente presenten justificación de 
■fuerza mayor suficiente a juicio del 
Tribunal, el cuál, en este caso, podrá 
acordar que el interesado actué en una 
{echa posterior, pero siempre dentro 
del plazo de duración fijado para la 
totalidad del ejercicio de que se trate, 

i 7.a En todos los ejerciólos se dará 
- úna calificación representada por la
• puntuación de 0 a 10. Será condición
- precisa alcanzar en un ejercicio pun-
- tu alción superior a cinco para poder 
| pasar al siguiente. Las calificaciones
• se harán públicas ea las listas que al 

efecto se fijarán en el tablón de anun

cios del Ministerio de Hacienda. La 
media aritmética de las puntuaciones 
obtenidas en los tres ejercicios repre
sentará la puntuación final de cada 
uno de los opositores, con arreglo a 
lo cuál se relacionarán éstos en nú
mero igual al de plazas cuya provi
sión se anuncia, y que serán ocupadas 
según el mismo riguroso orden. Se 
entenderá que el opositor que no figu
re en la relación final ha sido des- 

i aprobado en el conjunto de los ejer
cicios.

8.a El Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones estará constituido 
por el Director general de Propieda
des y Contribución territorial, como 
Presidente, quien podrá delegar en un 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Agróno
mos o de Montes afecto al Catastro, y 
como Vccale-s por un representante de 
la Junta calificadora de destinos civi
les cuando actúen tos opositores pro
cedentes del Ejército y Armada, un 
Ingeniero agrónomo o de Montes y un 
Delineante del mismo servicio, que 
actuará de Secretario, sin voz ni voto# 

Los nombramientos de los Vocales 
y del Secretario se harán al disponer
se el día, lugar y hora en que hayan 
de dar comienzo los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de M/iyo de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 266.
Ilmo. Sr,: Visto el escrito de don 

José Benajes y Juliá, como Apode
rado de la Em presa naviera “Hijos 
de Ramón A. Ram os”, domiciliada 
en Barcelona, solicitando la nece
saria  autorización para satisfacer 
en metálico el impuesto del tim bre 
con que por el artículo 189 de la 
ley esán gravados los billetes de 
pasaje que expide:

Resultando que el correspon
diente a los documentos expedidos 
desde el 1 /  de Julio hasta  el 31 de 
Diciembre del año próximo pasa
do ascendió a la sum a de 470,65 
pesetas, siendo la dozava parte de 
lo que en ju s ta  proporción corres
pondería a un año la de 78,44 pe
setas:

Resultando que la Em presa de re-- 
ferenoia está  conforme con que se 
fije en 6(1 pesetas la cantidad que 
deberá en tregar ménsualménte; a 
buena cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepta; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles, de diligencias y 
vapores para satisfacer en m etá
lico el importe del timbre corres-, 
pendiente a sus billetes de viaje
ros y para fijar, de acuerdo con las 
m ismas, la cantidad que deban en
tregar m ensuahnente a buena.cuep.- 
t a ; disponiéndose en el mismo a r
tículo que cuando las citadas Com
pañías tengan establecida su con
tabilidad de manera, que sea ga
ran tía  de exactitud en la determ i
nación y recaudación del impues-* 
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, 
con sujeción a los modelos ad jun
tos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con-, 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha acordado au-. 
torizar a la Em presa naviera “Hi
jos de Ramón A. (Ramos”, para que 
satisfaga en metálico el im porte 
del tim bre con que están gravados 
los billetes de pasaje que expide, 
fijando en 60 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en-% 
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, disponiendo qu/ las cuen
tas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mis-: 
m as, que debe p resen tar m ensual- 
mente, habrán de a justarse  a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec-. 
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 da 
Mayo de 1927. t

CALVO SOTELO

Señor D irector general del Tim
bre. * - . /.

Núm. 207.

Ilmo. Sr.: El artículo 41 del Real 
decreto-ley de Presupuestos de 29 da; 
Junio último aclaró las dudas qpe ha-* 
bían surgido respecto de la exacción 
por eL Estado del 10 por 100 de apro
vechamientos forestales y el 20 por 
10Q de la renta de Propios en cuanto 
a los disfrutes que se realizasen: eii 
los montes públicos; dudas a que ha
bía dado origen el contenida de va* 
rías disposiciones dictadas con ante
rioridad, entre ellas el artículo 4.* de
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la ley de 12 de Junio de 1911, que su
primió el impuesto de Gonsiumos, y la 
disposición transitoria décimoctava 
del Estatuto municipal vigente.

Mantenidas las dichas exacciones 
por el citado artículo 41, y dispuesto 
que para llevarlas a cabo rijan las 
disposiciones anteriores a la mencio
nada ley de 12 de Junio de 1911. debe 
tenerse en cuenta que los montes pú
blicos se hallan actualmente en distin
tas condiciones de clasificación y ad
ministración que en aquella fecha, to
da vez que los entonces dependientes 
del Ministerio de Hacienda pasaron a 
depender del de Fomento, por virtud 
del Real decreto de 4 de Junio de 1921, 
y posteriormente casi todos ellos de
jaron de ser administrados por el ra
mo de Montes para ser entregados li
bremente a la disposición de los pue- 
bloisi a que pertenecen, en cumplimien
to de lo dispuesto en las instruccio
nes aprobadas por el Real decreto de 
17 de Octubre de 1925.

La forma de la exacción de los re
feridos derechos del Estado ha sido 
regulada por el Real decreto de 22 
de Octubre último respecto de los 
montes declarados de utilidad pública 
© que el Ministerio de Fomento se ha 
reservado para hacer esta declaración, 
encargando lo que pudiera llamarse 
inspección de aquel servicio fiscal a 
toe Distritos forostaless de las provin
cias respectivas, pue-sto que han de 
exigir los justificantes de los ingresos 
por ambos conceptos—10 por 100 de 
aprovechamientos y 20 por 100 de 
Propios—antes de autorizar los apro
vechamientos concedidos en los pre
dios de que se trata.

No sucede lo mismo por lo que hace 
referencia a los montes que han sido 
intregadoig a los pueblos para su libre 
disposición y que, no obstante tal en- 
íitfegaj, sé hallan] también sujetos al 
giago del 10 por 100 de los aprovecha- 
irfientois que en edlos sie lleven a cabo 
^  a»l 20 por 100 de la renta de Propios, 
fiíya forma dé exacción precisa regu- 
PE para] évitab él perjuicio que los 
ípteréses 3¡e¡I Estado pudieran sufrir 

©tro casto.Por ello,
\ v iS. M* ;e| Rby (q, D. g.) ha teñido á 
péíri d ic to  las disipaciones si-

Mí ISaccidn del 10 por 100 d i 
S ^^ oh aíñ ien tos forestales y del £0 
fÍÉ 100 'dé la renta de Propios corres^ 
®oi t̂iieintei a loé disfrutes qué se lie-* 
3Ér* a cabo por aduerdo d!e ios Ayun- 
tamjientots o entidades locales meno-* 

Sfl: los montes que les han sido
tremados paff su libré disposición, 

m  cümplimiento dé lo 'dispuesto m

las Instrucciones aprobadas) por Real 
decreto de 17 de Octubre de 1925, Se
rá realizada por las Delegaciones de 
Hacienda en las provincias respecti
vas. A los efectos de esta disposici-n, 
las citadas Delegaciones reclainaián 
con urgencia a los Distritos forestales 
las relaciones de los predios de dicha 
clase, si ya no obrasen en su  pode».

2.a Las Delegaciones de Ha
cienda procederán inm ediatam ente 
por lo que hace referencia  al co
rrien te  año forestal, a reclam ar, 
m ediante oficios dirigidos a los 
respectivos Alcaldes o Presidentes 
de las Ju n ta s  vecinales, datos de 
todos lOiS aprovecham ientos que 
los pueblos vienen realizando en 
los repetidos m ontes por acuerdo 
de sus A yuntam ientos o Jun tas y 
de la tasación  de dichos aprove
chamientos todo esto en el caso ele 
que los d isfru tes  se hagan veei- 
nalm ente.

Si ios aprovecham ientos se v i
nieren  realizando m ediante subasta 
pública, rem itirán  los Alcaldes o 
P residentes de Ju n ta s  a las Dele
gaciones de Hacienda copia certi
ficada del acta  del rem ate.

Las Delegaciones de Hacienda, a 
m edida que vayan recibiendo los 
expresados datos, p racticarán  la 
liquidación de las cantidades que 
deban in g resarse  en el Tesoro por 
los referidos conceptos de 10 y 20 
por 100, que serán  sentadas como 
cargo en la cuenta del Ayuntam ien
to respectivo, acordando al propio 
tiempo la admisión de los ingresos 
correspondientes.

3.a Los Ayuntm ientos o Ju n tas  
vecinales dueños de montes de la 
indicada clase tom arán  en una de 
las sesiones que celebren en él mes 
de Julio  de cada año, acuerdo r e 
feren te a los respectivos aprove
cham ientos que se propongan re a 
lizar duran te  el año foresta l inm e
diato, asignándoles las tasaciones 
correspondientes, con expresión de

; los que hayan de llevrse a cabo con, 
carácter vecinal y los que hayan 
de ser objeto dé subasta  y rem iti
rán copia certificada de aquel acuer
dó al Delegado de Hacienda en la 
provincia antes del día 31 de Agosto.Recibida la dicha copia en la De
legación de Hacienda, se procede
rá a la liquidación y cargo, en la 
eujénta respectiva a que se refiere 
el último párrafo de la disposición  
segunda cuando se trate de apro
vechamientos vecinales.

Si los disfrutes acordados se ena
jenasen en pública subasta, la Al
caldía o el Presidente de la Junta 
Vlpinal darán cuenta de la fecha en

que aquélla haya de : celebrarse í 
la Delegación de Hacienda en U 
provincia, a fin dé que ésta  pueda 
acordar la in tervención que - estim é 
necesaria. Del acta que se levanté 
referen te  al resu ltado de 3a licita-: 
ción será rem itida una copia a lá  
Delegación de Hacienda, a los efec
tos de la repetida disposición.

4.a La exacción del 20 por 100 
de la renta de los bienes de Pro
pios que no sean m ontes continua-: 
rá  efectuándose por las dependen-i 
cias provinciales de Hacienda me-: 
diante liquidaciones trim estra les  6  
anuales. q.

Las dichas dependencias extre
m arán  su celo para  obligar a los’ 
Alcaldes o P residentes de las J u n 
tas vecinales respectivos a qué 
rindan  con puntualidad las certifi-i 
eaciones relativas a los ingresos 
habidos por aquel concepto en Ar
cas m ancípales, im poniendo lasT 
sanciones pertinen tes por el in-< 
cum plim iento de este servicio y cui-i 
dando muy especialm ente de com-$ 
p robar la exactitud de los fe to s’ 
contenidos en los referidos docu-* 
m en tos. . j

De Real orden lo digo a Y. I. pa-> 
ra  los efectos consiguientes. D ioí 
guarde a Y. I. muchos años. M ai 
drid, 12 ele Mayo de 1927.

CALYO BOTELO •
Señor D irector general de Propie** 

dades y Contribución territorial*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm.  649.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en los artículos 3§ y 33, 
en relación con el 20, del Regla-’ 
m entó de 7 de Septiembre de 1918] 
y Real orden aclaratoria  de; 12 d é  
Diciembre dé 1924, i
' S. M-. el Rey» (q. D. g.) se ha ser- 

vi do conceder a D. Jo>sé Sopeña y 
Boucompte, Catedrático . num erario '

1 de la F acultad de Medicina de la  
Universidad de Granada, un mes, 
de licencia, con sueldo, por enfer-j 
medad debidamente justificada; cu
ya licencia em pezará a contarse’ 
desde el día en que, term inadas las. 
vacaciones de Semana Santa y en« 
centrándose du ran te  ellas el inte* 
resado accidentalm ente en Madrid»



 1042 13 Mayo 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 133

Scíebió éste rein tegrarse a su Cáte-: 
Sdra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 3 de Mayo de 1927.

CALLEJO

(Señor D irector genera l de E nse
ñ an za  superior y  secundaria.

 Núm. 650.
I l mo. Sr . : D e  conformidad con  lo 
' dispuesto en la ley de Presupuestos 
vigente, capítulo artículo único, 
concepto tercero, re la tivo  a la adqui
sición de máquinas de escribir para 
iodos los Institutos, excepto el de 
pamplona, como material de la clase 
é$  Mecanografía, én virtud de con- 
fĉ rso:

¡ Visto el número 1.° del artlcul-o 
¡de la ley de Contabilidad, que. excep
túa de las formalidades de subasta o 
concursos los servicios que no excedan 
de 50.000 pesetas, autorizando, en ta
les casos, que se ejecute por adminis
tración ; ' ] '

Considerando que el Sr. Interventor 
delegado del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en este Ministerio 
ha informado conforme con este ex
pediente,

S. M. el Rey (q. D. g .) se lia ser
vido disponer que se abra concurso 
público para la adquisición de 02 má
quinas de escribir de un solo modelo 
y de la misma calidad, con destino a 
lias clases de Mecanografía de los Ins- 

, Ututos, dentro de las condiciones si- 
gu íen les:

1.a Los concursantes míe deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Gasas de Comercio 
que se crean en condiciones de hacer- 

; lo, presentarán la correspondiente ins- 
; tanda en el Registro general de éste 

Ministerio, dentro del plazo de quince 
¿ días* a contar de la publicación de 
j esta Real orden en la G aceta, presen- 
; lando también, dentro del indicado 

plazo, en la Sección de Contabilidad 
y  Presupuestos, de diez a doce de la 
mañana,'los modelos.

2/ Los concursantes • acompañarán 
a la instancia, y  en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios, 
t e  cuales no excederán de 500 pesetas 
Gftdá una, incluido el embalaje y trans
porte a la estación de destino, hacien
do constar que los envíos a las islas 
Canarias y Raleares no excederán en 
ningún caso del 5 por loo del material 
adquirido, y comprendiendo la garan

tía del libre servicio durante cinco 
años, en los cuales el concursante 
atenderá a ;su cuidado y reparación.

3.a Las Gasas constructoras o de 
Comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro de] plazo de treinta días, a contar 
desde el en que se publique en la 
Gaceta  la resolución del concurso.

4.a La  Dirección general de Ense
ñanza superior y  secundaria propon
drá la adquisición del material men
cionado, conforme a las disposiciones 
vigentes con cargo al capítulo 8.a, ar
tículo único, concepto tercero del pre
supuesto de este Departamento.

5.a El M in isterio se reserva  el 
derecho de inspeccionar la clase y  
calidad del material, dejando dé 
cuenta del constructor o comerciante 
el que no esté ajustado a las condi
ciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm- 120.

I lmo. S r.: En atención a haberse 
declarado algunos casos de glosopeda 
en la provincia de Santander, per cu
ya Aduana se habían concedido d ife 
rentes permisos para, importar gana
do vacuno de Holanda, y  en vista de 
existir en Irún y Port-Rou lazareto 
pecuario para la observación regla
mentaria de! ganado,

S* M. el Re y  (q. D. g.) se h£ servi
do disponer que, & partir de los cin- 
£0 días siguientes a la aparición de 
la presente Real arden en la Gaceta 
de Ma d r id , las irnponacíonee ríe ga
nado procedentes Holanda se rea
licen por v ía  terrestre, cumpliendo ci 
período de observación en el lazareto 
peonarlo oficial, debiendo establecerse 
un turno a fin de no adm itir en el 
mismo más expediciones de las que 
correspondan por su capacidad, pu- 
diendo, al efecto, ios importadores 
preguntar por telégrafo, si lo desean, 
al lazareto, si para la fecha en que 
llegue su ganado dispondrán de espa
cio en el mismo, a fin de evitarse mo
lestias y perjuicios.

De Real orden lo digo a Y , L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1927.

BENJUMEA 

Señor D irector general de Agricullu-. 
ra y Montes.

N úm. 121.

I lmo. S r.; Vistos los informes re 
ciehtemente recibidos del señor D i
rector general de Marruecos y Colo
nias, man i feriando que en Monte 
Arruit, Te luán y algunos puntos de la 
zona española de Marruecos se han 
presentado en el ganado, vacuno y  . de 
cerda varios casos de glosopeda, pro
cedentes de la zona francesa, que, 
aunque aíoiunadamente benignos,- re-; 
claman la adopción por este Ministe
rio de medidas en defensa de la ga
nadería,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ste ha ser
vido disponer que, a partir del si
guiente día al de la aparición de la 
presente Real orden en la Gaceta de 
Madrid , queden sin efecto todos los 
permisos concedidos por este Ministe
rio para importar ganado de las zonas 
española y francesa d-e Marruecos, .rei
terando a los Inspectores pecuarios de 
las Aduanas la máxima atención en el 
reconocimiento .a bordo del ganado de 
aquellas expediciones que, por estar 
embarcadas o en via je  cor anidación 
al plazo señalado, se presente en 
puerto español, cumpliendo con lodo 
rigor las disposiciones -.reglamenta
rias*

Los impórtadores autorizados que, 
en virtud de esta prohibición, no rea
licen la importación, podrán retirar 
el depósito constituido en la Aduana 
por donde debía entrar el ganado..

De Real orden lo digo a Y. L. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos aros. Madrid, 7 de 
Míiyo de 1927*

-  \ BENJUMEA

Señor Director- general dé Agriculiu*
ra y Mótiles,

Núm. 122. 

Ilm o. Sr. : Creadas l as Delegaciones 
especiales para atender eon carácter 
preferente que las hagan más- eficaces* 
a la orgaaizae i ón y  norm a li dad do 
aquellos tráficos a ellas encomendados 
al amparo de lo dispuesto en el Real 
decreto número 28ó de 12 de Febrero 
último, de la Reai orden número 
de 14 del mismo mes, precisa para' stá 
más perfecto funcíoriam lé nto que sé 
dicten normas de carácter preceptivo 
suficientes a garantizar, tanto la efi-
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pac i a y seguridad del servicio creado, 
¡como que su implantación no ha de 
íredundar en perjuicio de los trans
portes en régimen normal, doble fina
lidad que s.e persigue al otorgar ca
rée te er oficial a estos organismos.

Es evidente, por otro lado, que las 
[limitaciones legales que actualmente 
regulan el tráfico de mercancías por 
¡ferrocarril, resultan incongruentes con 
¡el funcionamiento de las Delegaciones, 
constituyendo una dificultad para su 
fiatural desenvolvimiento al imponer 
¡trabas que entorpecen especialmente 
la circulación de mercancías, que, por 
¡alcanzar un volumen importante de 
producción o de consumo constituyen 
los grandes tráficos sobre que la D e
legación lia de actuar y que, por ello, 
¡merecen estar intervenidos directa
mente por la acción oficial, ya que de 
su regulación se obtienen beneficios 
de carácter general que no es legítimo 
abandonar.

Into aconsejan, sin embargo, las ac
tuales circunstancias, que esas dispo
siciones legales de que queda hecho 
mérito desaparezcan en absoluto, ya 
¡que,, merced .a sus enunciados, se ha 
llegado a alcanzar la4 normalidad ob
servada actualmente en los transpor
tes, que si no puede afirmarse que 
es absoluta, es evidente que ha: me
jorado bastante de épocas anteriores.

Forzoso es también advertir que las 
normas con sujeción a las que lian de 
actuar las Delegaciones creadas o que 
¡en lo sucesivo se creen, habrán de ser, 
linas, generales de común aplicación, 
-y otras, atendiendo a la peculiar na
turaleza del tráfico sobre que actúen, 
(particulares y  distintas para cada uno 
de ellos y, aun dentro de éstas, habrá 
que ir amoldándose a las circunstan
cias de ti estopo, lugar, intensidad de 
producción, repartimiento, oonsump y  
demás características que la: necesidad 
o conveniencia aconsejen en cada mo
mento.

Asim ism o es conven iente que se 
¡fije el procedimiento con arreglo ai 
cu ni han de hacer efectivo el canon 
tpie para sostenimiento del servicio 
que se crea per las Delegaciones han 
de satisfacer las entidades a este ré~ 
gime a especi al acogidas.

Por la'^^pues&ta*. sin perjuicio de 
Jas disposiciones que en su día so 
dicten m  relación con la peculiar na- 
1u crueza del tráfico adscrito a cada 
Di-legación,

S. M: el Re y  (q. D, g,), de acuerdo 
boa io propuesto por esa Dirección 
general, lia tenido a bien disponer lo 
Siguiente:

Primero. Que los tráficos someti
dos a la ordenación y régimen espe
cial oreado por el Real decreto de 
12 de Febrero último y a que se re 
fiere la Real orden de 14 del mismo 
mes, con arreglo a los cuales se ha
yan designado o se designen las co
rrespondientes Delegaciones, queden 
excluidas, mientras no se disponga lo 
contrario, de ajustar sus transportes 
a las prescripciones establecidas en 
los apartados 6.° y 8.° de la Real or
den de. 22 de D iciembre de 1916 y 
sus concordantes de 1.° de Junio de 
1917 y  3 de Julio de 1918, y, por 
tanto, no tendrán obligación de fo r
mularse sus pedidos de vagones en 
el libro establecido al efecto, sino 
que podrán disponer del material que 
se Jes asigne por prorrateo, y  por 
tanto sin sujeción ai lím ite forzosa
mente exigidle para todo otro caso 
de recibirlos por grupos de dos y en 
turno riguroso entre todos los car
gadores, sin necesidad de constituir 
el previo depósito de 20 pesetas por 
vagón, y, por último, quedarán exen
tos de la lim itación consignada en 
el apartado 5.° de la Real orden de 
8 de Octubre de 1921, pudiendo en 
su consecuencia facturar a cualquie
ra de las [estaciones- enclavadas en 
una misma localidad.

Segundo. Que las entidades y par
ticulares admitidos al régimen espe
cial creado por las Delegaciones con
signen como garantía de las obliga
ciones que contraen con el Estado y  
de los perjuicios que por ello pudie
ran irrogarse en general y especial
mente en la paralización del mate
rial, la fianza en metálico que f i je  esa 
D irección general a propuesta de 
cada Delegado y atendiendo a las ca
racterísticas especiales de cada uno 
de los tráficos que las constituyen, 
tendiendo también a evitar coa este 
procedimiento las exageraciones en la 
petición de aquél, que redundarían 
en evidente perju ic io  del tráfico que 
se verifique en régimen de norma
lidad; y

Tercero!. Que por esa Dirección 
general de Ferrocarriles y  Tranvías, 
de ctiyas inmediatas órdenes depen
den las Delegaciones especiales, se 
dicten en form a de Instrucción las 
normas con arreglo a las cuales de
berá efectuarse el servicio, cuidando 
ál hacerlo de evitar muy especial
mente que s>e produzca la paraliza
ción del material á ellas adscrito por 
demora en el cargue, imputable ál 
remitente, en cuyo casp se deberá ha-: 
cer correr el turno para que sea uti
lizado por aquellas a quienes pudie

ra corresponder en orden de peti-* 
ción o, en último término, ser des^ 
tinado para aumentar el turno ge
neral de cargadores.

Asim ism o dictará V. I. las norm as 
concernientes á la fijación en cada 
caso de la forma de hacer efectivo 
el canon previamente fijado a cada 
una de las entidades admitidas en el 
régimen especial de transportes es-, 
tablee i do.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1927,

BENJUMEA

Señor Director general de Ferroca-* 
rriles y Tranvías.

DIRECCION GENERAL DE FERO
CARRILES Y TRANVIAS

Oreadas por Real orden número 56 
de 14 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  de M a d r id  del 17) las-" Dele
gaciones especiales de Puertollano, 
Peñarroya y Valencia, encargadas de 
la regulación del tráfico de carbones 
las dos primeras y del de naranja Xa 
última,

Esta Dirección general, en cum pli
miento de lo dispuesto en el aparta
do tercero de la Real orden de 9 del 
actual, ha resuelto dictar las siguien
tes Instrucciones, que comenzarán a 
reg ir desde el día siguiente a su pu
blicación en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Lo que- comunico a V. S. para -su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1927.— El D irector general, 
A. Faquineto.
Señor Jefe de la cuarta Sección de 

esta Dirección general.— Tráfico do 
ferrocarriles,

Instrucciones para el funcionamien
to de Delegaciones especiales de 

Transportes.

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL

Primera. E l servicio de has Dele
gaciones tendrá carácter especial den
tro del régimen de transportes actual
mente en vigor, y  se desenvolverá 
con arreglo a normas propias, de las' 
que unas serán de aplicación general 
a todas las Delegaciones y  otras pe
culiares a cada una de ellas, según 
las diferentes clases de tráfico. La re~ 
dacción de estas normas ha de inspi
rarse: en el propósito fundamental da 
no entorpecer ni producir perju icio 
alguno al tráfico general ajerm al de 
las Dele^aeipnas, ni coaxTar la¿ liber
tad de las Compañías para movilizar 
y administrar su material en la fo r
ma que tengan por conveniente dentro 
de las rumiaciones vigentes-, para le 
cual se establece que los planes qué 
hayan de s e rv ir f ie  baso a la actua
ción d e c a d a. Del eg¡ i o i ó n d eb e r á n s o i’ 
previamente convenidas con las Com
pañías interesadas y debidameníe. san
cionados por la Superioridad.

Segunda. Por lo general, y salvo 
casos debidamente justificadas, la ac-
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tuación de las Delegaciones versará 
«obre la distribución de un determi
nado número de vagones entre las en
tidades adheridas, realizadas por el 
sistema de prorrateos variables, se
gún las circunstancias que concurran. 
Dicho número de vagones, Ajado de 
acuerdo con la Compañía ferroviaria, 
vendrá a acrecer el contingente de fos 
que destinen al tráfico general para 
abastecer el turno ordinario adminis
trados por las reglas de la Real or
den de 22 de Diciembre de 1916.

Tercera. Las Delegaciones espe
ciales desenvolverán ,su actuación, res
pecto al suministro de material, adop
tando las prevenciones necesarias, a 
fin de que en ningún caso se produz
ca m  paralización. Por consiguiente, 
cuando un peticionario’ no utilice en 
el plazo o término para ello conce
dido el material puesto a su dispo
sición se considerará que ha pres
crito -su derecho, corriendo el turbo 
para que sea utilizado por el carga
dor o cargadores a quienes! correspon
da él orden de petición, hasta llegar 
al que pudiese verificar la carga in
mediatamente, y caso de no poder ser 
Utilizado para servicio de la Delega- 
dÓn, se sumará al cupo del .turno ge
neral de cargadores.

atribuciones y deberes de las Dele
gaciones.

Cuarta. Estas Delegaciones ten- 
irán facultades y  atribuciones:

a) Para elevar a esta Dirección 
gtneral, previo el correspondiente 
baliteo con la Jefatura del Servicio 
correspondiente de la Compañía de 
que se trate, y como'consecuencia del 
estudio que oyendo a las entidades 
interesadas en el tráfico de la Dele
gación se haya tomado con la corres-

tondiente anterioridad al comienzo 
e cada campaña, propuesta relativa 

ti número global de vagones que in 
dependientemente del asignado por la 
Compañía para el tum o ordinario y 
general de cargadores de,ba ser situa
do para su distribución por1 la Dele
gación por el sistema especial de pro
rrateo aprobado p.or la Superioridad 
en cada época, zona y  estaciones com
prendidas en la esfera de su actua
ción.

b) Para recabar en determinados 
momentos de dificultad de la Jefatu
ra del Servicio correspondiente, bien 
que se asegure el suministro del ma
terial copvenidp, si por cualquier cir
cunstancia éste disminuyese, bien que 
S© aumente circunstancialmente para 
poder proveer laisí necesidades o con- 
ílngencíSs que súbitamente se pre
sentaran.

é) Para proponer y administrar, 
una vez aprobados por este Centro 
fflffiyi.ivOj los prorrjxteos de este blo-  
Ip#  especial de material asignado a 
jm  cargues de la Delegación indepen- 
lM$mtemente del general de los car- 

-libres, para su adjudicación a las 
i&iidades adheridas por el procedi- 
ífifento de estas normas especiales, en 
M  proporción que se derive del coe
rciente de producción por que cada 
Una se caracterice. *

d) Para mantener con la Compa
ñía de que se trate en cada caso la 
correspondiente correlación, de modo

que, respetando su esfera de acción, 
se obtengan con el carácter eficaz y 
rápido que se precise cuantas faci
lidades se estimen necesarias para 
asegurar el éxito de su gestión.

Quinta. Son deberes de las Dele
gar iones:

a) Atender cuantas demandas, con
sultas y quejas se les formulen por 
las entidades o elementos acogido® a 
este régimen, y resolver por sí las 
que caigan dentro de su competencia, 
o tramitar para su resolución a este 
Centro las que se salgan de ella.

b) Llevar la estadística de los car
gues diligenciada al día, que ponga de 
manifiesto las enseñanzas que de la 
práctica de este servicio se deriven y 
favorezcan la posibilidad de mejorar
los mediante la adopción de disposi
ciones que redunden en definitiva en 
beneficio de los intereses del país.

c) Estudiar y prever al término 
de cada campaña, o en períodos de 
menos intensidad de tráfico, aquellas 
necesidades y conveniencias que de la 
práctica se deduzcan, para implan
tarlas! en campañas o épocas poste
riores en ventaja del servicio.

d) Redactar y elevar a este Minis
terio una Memoria anual, comprensi
va de las incidencias de su actuación. 
Exenciones y ventajas que se conce

den a las entidades acogidas a este ré
gimen de Delegaciones.

Sexta. Se conceden a estas entida
des las consignadas en la Real orden 
de 9 del corriente, o sea:

a) La relativa al cumplimiento de 
los apartados 6.° y 8.° de la JPteal or
den d'e 22 de Diciembre de 1916 y sus 
concordantes de 1.° de Junio de 1917 
y 3 de Julio de 1918, y, por consi
guiente, la de quedar relevadas de la 
obligación de formular sus pedidos 
de vagones en el libro establecido por 
dicha disposición.

b) La de poder disponer del ma
terial que se les asigne por prorra-, 
teos y, por tanto, sin sujeción al lí
mite forzosamente exigible para todo 
’otro caso, de recibir los vagones por 
grupos de dos y en turno riguroso en
tre todos los cargadores.

c) La de no tener que constituir 
el previo depósito de 20 pesetas por 
vagón, el cual no les será exigible.

d) La de no serles aplicable el 
apartado 5.° de la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, y poder, por tanto, 
facturar en la estación de origen sus 
vagones para recibirlos en estación 
de Compañía distinta cuando en el 
punto de (kstino las hubiese.

e) La de tener consideración de 
fráfico preferente el de la Delegación, 
absorbiendo para el cargue de su® 
producios el cupo global de vagones , 
que, desglosado del general para tur
nos que hayan dé regularse por las 
prescripciones de la Circular de 9 de 
Diciembre de 1921, se sitúe para es
tos cargues especiales en las estacio
nes' de facturación, con arreglo a lo 
establecido en el apartado a) de la 
regla 4.a, en la inteligencia de que, 
tanto este cupo como las restantes 
concesiones otorgadas por la Real or
den antes mencionada, serán de ex
clusiva aplicación a los Tráficos espe
ciales cuya regulación se confía a las 
Delegaciones;

Obligaciones y derechos de las enti
dades o elementos adheridos a este 

régimen.

Séptima. Son obligaciones <dé 
las entidades y elementos, adherí-: 
dos a este régimen de Delegacio
nes :

a) Constituir en virtud de lo dis
puesto en el apartado 3.° de la Real 
orden de 9 de Mayo de 1927, lia 
fianza en metálico que para 'cada 
Delegación y a propuesta del De
legado fije  esta Dirección general 
a responder del cumplimiento dé 
las obligaciones que por las enti
dades acogidas al régimen se con
traen con el Estado.

b) Someterse a la distribución 
del material que efectúen las res-: 
pectivas Delegaciones atendiendo, 
al volumen de tráfico y demás c ir* 
eunstancias que caractericen a ca
da u n o ' de los cargadores adherí-: 
dos.

c) Someter a conocimiento dé 
la respectiva Delegación, con la 
conveniente anterioridad, las pro
bables o efecticas necesidades dé 
material que para cargue de bus 
productos necesiten en épocas o 
fecha determinada.

d) Satisfacer con arreglo a laS 
normas que se fijan en esta Ins
trucción o en su día se acuérden 
para las que se acojan a esté ré * 
gimen, el importe mensual del ca
non que sobre ellos gravite, por 
los cargues efectuados, centrali
zando el total en la cuenta corrien* 
te de la Dirección general de. Fe-* 
rrocarriles y Tranvías.

Octava. 'Son derechos de las en
tidades adheridas:

a) Acudir a la Delegación en 
consulta de cuantas dudas o acia-: 
raciones relacionadas con su pecu
liar servicio les sea de necesidad 
o conveniencia evacuar.

b) Requerir la presencia del 
funcionario de la Delegación que, 
pueda ser competente en cada ca
so para evacuar diligencias en él 
punto de contraversia, relaciona-, 
das con este servicio.

c) Que el cargue de sus pro-: 
ductos se realice con sujeción es* 
tricta a las normas establecidas en 
esta Instrucción.

Reglas de carácter particular para 
cada tráfico.

GARRONES

Delegacines de Peñarroya y Puerto- 
llano.

Novena. El tráfico de carbones1 ©$ 
éstas cuencas se efectuará con arre
glo a las normas siguientes:

1.a El reparto se hará por tone
ladas.

2.a Todas las minas deberán hacer 
diariamente por escrito el pedido del 
material— en toneladas— , con arreglo 
a sus necesidades para la carga del 
día siguiente, al Jefe de estación. L& 
falta de este requisito se entenderá 
como que no lo necesita la mina que 
deje de hacerlo, y no tendrá derecho 
a reclamación alguna. _

3.a El Jefe de estación, con arregió- 
jf. los coeficientes, procederá a efectuar
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el reparto, entregando una nota a los 
encargados de cada apartadero, com
prensiva del material correspondien
te a cada mina, y enterando a los fac
tores interesados de esta nota y o r d e 

nándoles no admitan mayor número 
de expediciones que las que corres
pondan a la nota referida.

4.a Si hubiese abundancia de ma
terial en cantidad suficiente para 
atender todos los pedidos solicitados 
se le proporcionará a cada mina sin 
limitación alguna, con arreglo a ello.

5.a Si esta abundancia no fuese 
bastante a cubrir todos los pedidos, 
el exceso del prorrateo se repartirá 
proporcionalmente entre los que lo 
soliciten! con arreglo a sus coeficien
tes.

6.a Las minas que dejasen de car
gar en el material por ellas solicitado 
tsiin causa justificada no tendrán de
recho a que se les compute la carga 
de! ese día, a los* efectos del prorra
teo del mes siguiente.

7.a Dada la falta de uniform i
dad del tonelaje de los vagones y 
(considerando que son 12 toneladas 
leí término medio de la capacidad 
de los mismos y teniendo presen
te que el reparto es por toneladas, 
forzosmaente al verificarse este re
parto habrán de resultar fracciones 
las cuales se compensarán del m o
do siguiente:

a) Las fracciones menores de 
rseis toneladas dejarán de entregar
se, pero se tendrán en cuenta para 
sumarlas a las correspondientes del 
día siguiente.

b) Las iguales o mayores de 
iseis se considerarán como un va
gón más y al igual que en el caso 
anterior se compensarán de menos 
en las correspondientes del día si
guiente.

8.a Las incidencias o dudas que 
puedan surgir serán resueltas por 
la Delegación.

Los coeficientes de los prorra
teos para la distribución del mate
rial en estas cuencas se modifica
rán mensualmente, con arreglo a la 
(carga efectuada en el mes ante
rior, previa la conformidad de ca
da mina, en lo que se refiere a la 
éarga y poniéndolo en conocim ien
to de la Superioridad. Las minas 
que por causa de fuerza mayor de
jasen de verificar la carga normal, 
(durante esa anormalidad forzosa 
tendrán que computar su carga en 
cantidad suficiente para que con
serven su coeficiente del último 
mes, en que estuvo normal. Si es
ta ano|rmalidad durase solamente 
algunos días él cómputo se hará 
donísiderando en los mismos un 
cargue igual al término medio de 
los días que hubiese trabajado. Loá 
casos de fuerza mayor estarán de
bidamente justificados y en casos 
precisos declarados por Autoridad 
competente.

Forma de satisfacer el canon las enti
dades integrantes de estas dos De
legaciones.
Décima. Gada una de las minas* en

clavadlas en ambas cuencas adheridas 
al régimen, en cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden número 56 
de 14 ¡de Febrero, ingresarán en los)

: cinco primeros días de cada mes en la 
cuenta corriente abierta en el Banco 
de España a nombre de la Dirección 
general de Ferrocarriles y Tranvías 
 ̂las cantidades que, de acuerdo con las 
liquidaciones practicadas por la De
legación, correspondan a los cargues 
por ellas efectuados en el anterior, a 
razón de 0,03 pe-setas por tonelada so
bre vagón, debiendo remitir acto con
tinuo a la Secretaría de esta Direc
ción general el correspondiente res
guardo del ingreso. . * ■

NARANJA
DELEGACIÓN DE VALENCIA

Undécima. Seguirán s i e n d o  de 
aplicación para este tráfico las nor
mas de la circular de 16 de Dciembre 
de 1921, ■modificada en cuanto s¡e re
fiera a entidades naranjeras en sus ar
tículos 1.° y 2.°, en el sentido de que
dar suprimidas en dicho artículo 1.° 
la® palabras “ ajustado a lo dispuesto 
en la base sexta de la Real orden de 
22 de Diciembre de 19-1.6", y en el 2.° 
estas otras “ y se ha hecho el oportu
no depósito de 20 pesetas por vagón".

Forma de satisfacer el canon estas 
entidades cu]]ie/ridas.

Duodécima. Dada la extensión de 
la zona que abarca esta Delegación y 
el gran número de cargadores que la 
constituyen, que radican en pequeñas 
localidades desde las que, por no exis
tir Sucursal del Banco de España, no 
les sería posible, sin la imposición in
necesaria de molestias y gastos, rea
lizar sus ingresos en la -forma acorda
da con carácter general, y teniendo en 
cuenta, por último, la inignificancia de 
algunos de estos cargues y, por tanto, 
del canon abonable, por excepción y 
para este soto tráfico deberá invitarse 
a las Compañías de ferrocarriles para 
que la recaudación correspondiente a 
la Delegación de Valencia y .zonas 
afectadas por la misma se efectúe por 
sus agentes en el momento de hacer 
las operaciones de facturación, ante 
quienes se sati sfará por los ce rgado- 
res el importo del canon que les co
rrespondan al verificar el (le los por
tes, y lo recaudado sie remitirá por 
cada estación a la respectiva Pagadu
ría, en la que se abrirá una cuenta 
especial a 'la  referida Delegación en 
la que se anotará diariamente el in
greso que corresponda desglosado de 
la factura de entrega a Caja, que re
miten también diariamente las esta
ciones.

En los primeros días de cada mes, 
el Interventor auxiliar- de esta Dele
gación. se incautará, previo recibo, dé 
la cantidad total recaudada en toda 4a 
zona por los referidos conceptos du
rante el anterior, y la ingresará en la 
cuenta corriente, de esta Dirección ge-, 
¿eral. remitiendo, a su Secretaría el 
justificante del ingreso éh la misma.

Adicional,
A medida que se vayan creando 

otras Delegaciones especiales sie se
guirán dictando e incorporando, con 
la consiguiente correlación a estas 
Instrucciones, 1 asi reglas que puntua
licen su funcionamiento y forma de 
Satisfacer el canon qué se las im- 
poii^at

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

REALES ORDENES 
Núm, 387.

Excmo. Sr.: De acuerdo con las 
propuestas formuladas por la GomD 
sión permanente del Consejo de Tra-; 
bajo, a lotsi efectos de lo dispuesto en 
el artículo 433 del Código de trabajo ; 
y con sujeción a las Reales ój^enes 
de 16 de Noviembre y 17 de Febrero 
últimos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que, en concepto de asistencia,
se asigne a cada uno de los Jurados 
de los Tribunales industriales que a .
continuación se indican las siguientes 
cantidades por cada sesión en que ac
túen: 15 pesetas a los Jurados del 
Tribunal industrial de Málaga; 10 pe-* 
setas a los.de lo® Tribunales de Cór
doba, Andújar, Béjar, Manresa, Reus, 
Sabadell, Tarrasa y Yillafranca del 
Panadés, y ocho pesetas a los de lois 
Tribunales de Almausa, As-torga, Ca
bra, Ceuta, Don Benito, Getafe, Buel- 
ma, Manacor, Medina.del Campo, Me
dina de Rio-seco, Redondela, Salas de 
los Infante®, Santo Domingo de la Cal 
zuda, Sueca, Tarancón, Tarazona y ; 
Valdepeñas.

2.° De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de este Mi
nisterio número 225, de 14 de Marzo 
último, los Jurados de los menciona-.' ■ 
dos Tribunaleisi que hubiesen de ausen* 
tarse del lugar de su residencia para 
asistir a las sesiones tendrán, derecho
a la dieta correspondiente a la cuar
ta categoría que determina el artícu-* 
lo 4.° del Reglamento de 1$ de Junio 
de 1924, o sea la de 15 pesetas pol 
día en caso de que para la asistencia 
sea preciso pernoctar fuera de la ha-: 
bitual residencia, y la de 7,50 pesetas 
cuando sea posible volver a aquélla 
en el día. . /

De Real orden ¡o diga ai V. E. paari 
su conocimiento y efeotoi. Dios gua^i \¿? 
de a V. E. muchos; aftos, Madrid# -f 
de Mayo de 1927. ;y/AUKQ8 m
Señor Director | «

Acción Social» ■ b ^

Núm. 388.
limo. Sr.: Para dar uuiformidal 

a los asoéhsos electorales de la l
Cámaras de Comercio, Industria y 
Návégáción y que al propio tiempo 
íéirvan para fines estadísticos y dá 
inform aciones,
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1 6. M. el Rey (<j. D. g.), de con
fo rm idad  con el in form e de la  ‘Jun-: 
¿a de estos organ ism os, se ha s e r 
vido d isponer que la confección de 
lo® censos elec to ra les de la s  Cá-. 
W aras de C om ercio, In d u s tr ia  y 
N avegación se a ju s ta rá n  a las s i
g u ien tes  r e g la s :

¡1> T,odos io-s e lec to res de las 
C ám aras se d iv id irán  en  grupos de 
¡Comerciantes, Industriales y Nautas, 
[donde los hubiere, subdividiéndose 
'estos grupos en ca teg o rías  co n fo r
m e a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
49 del Regíame] to orgánico.
‘ 2* E stos grupos y ca tego rías se
¡subdivi l i rá n  a su  vez en Com er
c ian tes, In d u stria le s  y N autas in 
d iv idua les y  on Sociedades, g u a r
dando este mismo orden; y

3.a Los encabezamientos de las 
¡hojas de ios Censos c o n s ta rá n  de 
10 casillas, co rrespondiendo  a la  
{primera el núm ero  de orden  del 
Elector; a la -segunda los apellidos 
y  nom bre; a la te rcera , el dom iei- 
jíio; a la cu arta , la ta r ifa ;  a  la 
¡quinta, la sección; a la sexta, la 
clase; a la séptima el epígrafe; a 
la  octava, la clase de com ercio o 
¡industria a que se dedica; a la n o 
vena, la cuota que sa tisface  al T e
so ro , y  a la  décim a, la cuota que 
¡abona a la C ám ara.

L a D irección genera l de Com er- 
Icio,, in d u s tr ia  y Seguros facilita-- 

; irá a la s  C ám aras un modelo de 
es to s  Censos.

i ®e Real orden lo digo a  Y. I. pa-: 
i r a  mm conocim iento y dem ás efec.- 
• |o s .  fMos guarde a  Y. I. m uchos 
;gftos. lüadrid, 9 de Mayo de 1927. . 
g AUNOSi;' • . •
/fíefior D irector genera l de Com er- 
[ ció, In d u s tr ia  y Seguros.

mm.
d limo. S r.; Visto' el oficiu con 
/fecte» gfi de a n s te
i |ti«lisierid el Conseje Superior de las 
: §ám am s dé úomémriú, £®émtem  y  Na
vegación a que se refiere el a n te rp r  
extracto:

i R e su lta d o  que d ic to  Consejo 
^périor solicitó de este Ministerio que 
declarase de modo explícito la con
dición de los documentos expedidos 
por las Cámaras de Comercio, Indus- 

: M m gm ién ,. t e t o  c o to  certid -
: de m ® im  obligato-
■ rías, etc.
í Remltando qme 'pa? j t o l  orden de 

7 de Enere de íi2l> se dispuso pasase 
al Ministerio de Haciende la 
del Consejo Superior de t o  Cámaras

de Comercio, por lo que a él pudiera 
afectar:

Resultando que el citado Ministerio, 
por Iteal orden fecha 25 de Enero de 
1926, devolvió la instancia declarando 
al propio tiempo que la petición del 
Consejo Superior d¡e las Cámaras de : 
Comercio tenía dos aspectos: uno re
lativo al valor probatorio de Los docu
mentos expedidos por las Cámaras-, en 
relación con lo que es m ateria propia 
de su competencia, y otro, referente 
a la posibilidad de utilización de los 
recibos para  hacer efectivas, las cuo
tas de los asociados por el procedí- : 
miento especial de recaudación y apre
mio que es propio y privativo de la 
Hacienda pública para el cobro de las 
contribuciones, entendiendo que en el . 
prim er aspecto compete a* Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria  el 
estudio y declaración procedente, y en 
el segundo aspecto corresponde al Mi
nisterio de Hacienda decidir si las fa
cultades eobratorias de las Cámaras 
de Comercio son privilegiadas al ex- i 
tremo de autorizarlas para u tilizar el 
procedimiento objeto de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, cuestión ya 
resuelta por Real orden de 20 de Sep
tiem bre de 1912, previo informe y de 
acuerdo con el Consejo de Estado;

Resultando que trasladada dicha 
Real orden al Consejo Superior de las 
Cámaras, con* fecha 19 de Febrero de 
1926, éste eleva escrito en 30 de Mar- 
zo último, solicitando se resuelva 
la petición anteriorm ente formuladla 
acerca del carácter oficial de los do
cumentos expedidos por las Cámaras 
de Comercio, tales como certificacio
nes, recibos de hasta el 2 por 100 so
bre las cuotas de la contribución in
dustrial y de utilidades, etc.

Considerando que excluida la cues- j 
tión referente a la aplicación del p ro
cedimiento de apremio para  la eó- > 
branza de recibos, queda la de definir ; 
ta consideración de los docum ento  
expedidos por las Cámaras para todos ’ 
los demás e fec to , y en este. sentido, j 
teniendo m miente up# teg Cámaras J 
de Comemio, Industria y  Navegación : 
t o r o n  reconocidas pomo crganismós;, j 
oficiales por la Ley 4 e  00. de Jm iQ n 
de 1911, determinando el Real decre
to de 14 de Marzo de 4918. que goza
rán  de la donsMeráción de «siafeteci* 
mionios .púMlcos, m  pueden m  modo ; 
alguno ser copstd#rado3 como p riv a - : 
dos los docum ento  por el t o  expedi
dos, '

S-. M. el Rey (q. D. g.) ha tenM® 
a bien disponer que se declare de un •

modo explícito que a indos los. e fe c to  
Los documentos expedidos por las Gá-: 
niaras de Comercio, Industria  y Na
vegación, sean considerados como do
cumentos oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de’ 
Mayo de 1927.

'AUNOS

Señor Director general de Coimercio, 
industria  y Seguros,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL  ESTADO

Y Isla la instancia que dirige a eisite 
Centro D. Nicas i o Sánchez Mata, Vice
rrector de la Universidad de Sala
manca, en solicitud de exención del 
impuesto especial de personas ju ríd i
cas a favor del Patronato universita
rio establecido en aquélla:

Resultando que en Real decreto de 
25 de Agosto de 1926 se acordó el es
tablecimiento en cada capital de Dis
trito  universitario  de un Patronato' 
de la Universidad, a fin de constru ir 
o reorganizar Colegios mayores en que 
facilitar, con el infernado dé los alum
nos oficiales de las Facultades, los s.er- 
y ie to  docentes, culturales y educati
vos comp 1 omentarios de la instruc
ción académica y sostener toda pito© 
de servicios benéficodocentes y aten- 
ciones y necesidades de cu ltura  den
tro de la. Universidad, a cuyo electo, 
según el artículo 2.°, lodos tos Patro
natos tendrán, para  los efectos fisca
les, carácter de Fundacioneisi particu 
lares benéficodoceoto y se regirán  en 
su funcionamiento por La Irisírupción 
vigente de} ramo,: U

Resultainéo que en la misma rpqi0^
sicióm m inisterial m  establee^ ;e la 
r^ ré sw teo i# iL '4 ú . to  Pafrom^oo será 
ejercida p#r p n  de). D tefeto
uniyer^itarip y  una J m to  to  g o to n - 
no, tes afeibu^iiopes que se expxe^ 
san, cons*tiiuyóndo&e desde luego te
Jun te  to g b te e rn o  bajo te preisjtotote 
del Rector y con el número dp Y ocgto 
qu# m  deternainan, cuyos cargos .se
rán  obligatorios y g ra tu ito s;

Resultándd que son atribuciones! de 
te Jnirte de gobierno: a) F ija r  la cuan
tía  de la pensión a  cada colegial & 
quien te l  gracia fie lé  e o n to a . M 0r¿? 
ganiz-ar, con arreglo a un sistem a m *  
operativo, la provisión económica de 
tibmfi, m afepa! de « t o »  yestíto  f  
excurifiiou#3 A- los # s tu d to te f . A) S i -  
term inar lo relativo a la habi|ít##¿t<te 
de edificio, m ientras el Patronato no 
lo m m m  pampió. á) Esteldecer m  t o  
Gotegios los «teryieáO'S doeeutos de re - 

láfií eqmo cursos é é  
tigacíó^. e| Poner im medioS 'pára te- 
grnr el
de lOiS Colegios..f) Organizar y costear
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peas iones de Catedrático® y alumnos 
individual y colectivamente, tanto 
para el extranjero como para dentro 
de España.

Resultando que los bienes y recur
sos del Patronato son: a) Los que.ac
tualmente posee en concepto d«e pro
pios. b) Los fondos procedentes de 
instituciones docentes en el Distrito 
universitario ya caducadas, c; La par
ticipación en metálico del importe de 
las 'matrículas en la forma y cuantía 
que se determinará oportunamente, 
d) La participación correspondiente 
al Rector, Decanos y Secretarios de 
Facultades en ios términos preveni
dos en la Real orden de 5 de Mayo de 
1915. e) Las subvenciones que pudie
ra conceder el Estado y Corporacio
nes o Asociaciones, f) Las liberalida
des y donaciones de todo género que 
a los fuies del Decreto acepte o recí
ba el Patronato, g) Los edificios de 
los Colegios mayores que se adquieran 
o construyan y sus accesiones, h) Los 
ingresos por pensiones de colegiales y 
el producto en venta de publicaciones 
o trabajos de laboratorio.

Resultando que en la Real orden 
dictada por el Ministerio de Instruc
ción i>ública en 1.° de Enero del pre
sente año se dispone que la presenta
ción anual de presupuestos y .cuentas, 
preceptuadas en la vigente Instruc
ción para el ejercicio del Protecto
rado, la verificarán directamente los 
Patronato-s universitarios, sin ínter- ’ 
vención de las Juntas provinciales de 
Beneficencia, y que la suma total de 
los créditos de cada año se consigna
rán en el presupuesto del Ministerio 
como subvenciones generales destina
das a gastos de material de todas cla
ses, que una vez aprobadas las cuen
tas por el Protectorado se publicarán 
íntegramente en los Boletines Oficia
les de todas las provincias compren
didas en el Distrito Universitario y 
en el Boletín o Revista de la Uni
versidad; que no podrán transferir 
créditos o cantidades de un epígrafe 
a otro sino mediante autorización de 
Real orden:

Resultando que según se dispone en 
el Real decreto de 25 de Agosto de 1926, 
Im Patronatos de tas Universidades 
se crean con carácter permanente y 
seguirán adquiriendo, poseyendo y ad
ministrando todos los bienes y recur
sos indicados, aun después de estable
cidos los Colegios Universitarios, en 
cuyo caso podrán aplicar exclusiva- 
mente los • fondos del Patrimonio al 
sosten ¡ miento de necesidades, benéíi- 
codecentes o a  la satisfacción de ne
cesidades de cultura en todos sus as- 
pecios, den tro jde la Universidad:

Resultando que, según se preceptúa 
en el artículo 5.° del Real decreto «de 
25 de Ag'o^o de 1926, el üonsej© del 
Distrito Universitario a quien .m&rM- 
ponde M Patronato,, se oompqne; de 
un Presidente, que Id será él Rector; 
un Vicepresidente, el Vicerrector; los 
Decanos de las Facultades; los Direc
tores; do. ios Establecimientos de ense
ñanza secundarla, los Prelados de las 
Dióc e s i ̂  ene! avad as en el Disi rifo U n i - 
yersiínri.o, los Presidentes de las Di- 
putnemne-s provinciales, el Alcalde de 
la cap:1 a i del distrito, el Presidente de 
la Audiencia territorial y,, en su de*" 
fecto. el de la provincial; un Doctor

por cada provincia de! distrito, ©! De
cano del Colegio de Abogados de la 
capital y los Presidentes de AeMemia 
de distrito reglamentariamente esta
blecidas en aquélla:

Resultando que de acuerdo con el 
mencionado Real decretó, tendrán de
recho a formar parte del Consejo, co
mo Vocales del mismo, con derecho 
permanente transmisible a sus here
deros: a) Cuantas personas hiciesen 
donaciones intervivos o moriis cansa a 
los fines de! Patronato, siempre que 
la cuantía o el valor do lo donado no 
sea inferior a 50.000 pesetas o si su
fragaran tres becas, b) Guantas per
sonas constituyesen Fundaciones con 
dicha finalidad, siempre que el capital 
fundacional no sea inferior á 50.000 
pesetas, con derecho transitorio: un 
Vocal, representante de cada mi a de 
las Corporaciones municipales, Aso
ciaciones o entidades de todo género, 
mientras subvencionen al Patronato 
con cantidad anual no inferior a 
1Ó.000 pestetas; un Vocal estudiante, 
alumno de enseñanza oficia! de últi
mo año, por cada Facultad, designa
do por los matriculados oficialmente 
en dicho curso; desempeñará las fun
ciones de Secretario del Consejo el 
de la Universidad; podrán los Prela
dos delegar su representación en per
sonas eclesiásticas debidamente auto
rizadas, y los Presidentes de Diputa
ciones en Diputados titulares de la 
misma Corporación, designados de en
tre los que constituyan las Comisio
nes permanentes:

Considerando que el solicitante, en 
concepto de Vicerrector de la Uni
versidad de Salamanca, tiene perso
nalidad bastante, para pedir, a nom
bre del Patronato Universitario de 
dicha Universidad, la exención del inm 
puesto especial que grava los bienes 
de las personas jurídicas:

Considerando que tales Patronatos 
tienen, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 35 do! vigente Código ci
vil, el carácter de personas jurídicas, 
de tipo corporativo para la realiza
ción de fines de interés público, con 
personalidad independíente y propia, 
desde el instante mismo de su naci
miento a la vida del derecho, o sea 
a partir del Rea! decreto de 25 de 
Agosto de Í926, que creó los mencio
nados Patronatos y la Real orden com
plementaria de 1.° de Enero <M pre
sente año:

Considerando que el artículo $8 del 
repetido Código civil concede a las 
personas jurídicas la facultad de ad
quirir y poseer bienes de todas claees, - 
circunstancias que con arreglo al le a l  
decreto citado i^eúnen los Patronatos 
Uníver$ftai¡#o?r que ereá:

UonsMeranto que el artículo -2 y 
de! Rea! decreta de 2i5 ée  ¿Jugwsl ® > 
de 10r26 asigna ya u los Patronatos 
el carác ter de p e r c h a s  |u f íd i« o  
con vida propia y peculiar, por 
cuanto dispone que ostentarán el de 
Fundaciones benéficodocenles partiem 
lares que habrán de regirse por ías 
disposiciones de la Instrucción vigen
te de! ram o:

. Considerando que el artículo 44 
de la ley de los impuestos de De
rechos reales y sobre transm isión 
de bienes, texto refundido de 28 de 
Febrero del presente año y el pá

rrafo 8.° del articulo 261 del Re
glamento para su aplicación de 20 
de Marzo del mismo año declaran 
con derecho a gozar de ía exen
ción del impuesto especial de per
sonas jurídicas los bienes que de 
una m anera directa e inm ediata, 
sin interposición de personas, -se ha
llan afectos © adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de ios 
enumerados en el artículo 2 A deí 
Rea! decreto de 14 de Marzo de 
1890, siempre que en él se em
pleen directam ente los bienes m is
mos o sus rentas o productos y los 
bienes que constituyan |a  dotación 
de Fundaciones que Iengan por fin 
sostener premios a la virtud o a la 
cultura:

■Considerando que los Patraña!os 
universitarios cumplen esta clase 
de fines, a tenor de lo preceptua
do en el Real decreto de 25 de Agos
to de 1926, que los encomienda to 
das las funciones que perm itan 
poner en práctica la legislación vi
gente y debidamente aprobada por 
la Superioridad se d irijan a lograr 
el. perfeccionam iento progresivo de 
los Colegios Mayores; organizar’ y 
costear pensiones de 'Catedráticos 
y alum nos individua! o coleetlva- 
mente, tanto  para  el extranjero co
mo p ara  viajes de estudio dentro 
de! territo rio  nacional:

•Considerando que !a : fe-alíz&eáéa 
dé tales fines im plica desde luego 
un mayor acrecentam iento do la  
cultura publica, constituyendo nn  
poderoso estímulo para  estudian
tes y profesores de beneficiosos re 
sultados en orden a la instrucción 
pública y privada;

Considerando que los bienes de 
los Patronatos se hallan adscritos di
recta e inmediatamente a! cumpli
miento de los fines que le encomien
da el Real decreto examinado, el cual ■ 
dicta reglas en este sien ti do, que des- 

' envuelve y amplia la Real orden de 
30 ¿e Diciembre de 1926:

Considerando que no existe per
sona interpuesta entre los fines 
fundacionales y los medios adscri
tos para el cumplimiento de los 
mismos, pues la oMígaeién dé■ r-eai~,' 
dár cuentas y presen tar presupues
tos, que ha’ de cumplir el Patrón 
nato., impide la disposicién Mfere de 
los bienes sin incurrir en réspern*- 
.s-aMíitod, de acuerdo cí»  @1 drltt^x 
rio sustentad© por el 'Tribuna! 
prcBio de Justiieía en repetida pt-** 
rLsprud enicia y por m iá  Di 
general en jBtfiliipile* • ;

UnnsM^raniáo que han eujnpliid® : 
los requisitos de forma que ordena «i 
párrafo .'©egundo \«M artíeiafo to l 
Regíame ni® to  de 
rr  lente ato, toda w z  qna «el ,R eal 
cueto íopa©. creó Ins Fatr© natos ü n im f- 
• .«sitarlos clasifica a  éstos ron «el radae«- 
"ter * d  e mentid a biesfiéfiea-clGicieBotejs-
parf í culares:

Considerando que, en cumplimien
to de los requisitos de fondo y de for
ma por parle de aquéllos, aconsejan 
Ja declaración de exención del im
puesto especial de personas jurídicas, 
de acuerdo con lo solicitado:

Considerando que este Centro e? 
competente para conceder o denegar 
la exención del mencionado impuesto, 

en virtud de la delegación que ai efec-
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lo le fué conferida por el Ministro de 
Hacienda en la Real orden de 21 de 
Dctubre de 1013,

La- Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial qué 
.grava los bienes de las personas ju 
rídicas los pertenecientes al Patrona
to Universitario del distrito de Sala
manca, habidos los razonamientos que 
anteceden.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1927.—El Di
rector general, Conde de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Sa

lamanca,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
SUPREMO DE LA HACIENDA PU
BLICA EN LA DIRECCION GENE

RAL DE COMUNICACIONES
Por el presente se llama y emplaza, 

dado su ignorado paradero, al ex 
Oficial de Correos D. Carlos Montesi
nos Aguilera, para que se persone en 
esta Delegación, sita en el piso segun
do del Palacio de Comunicaciones^ en 
el plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente a! de su publicación en los 
periódicos oficiales, con el fin de re-: 
coger los cargos que le resultan en 
expediente de reintegro de 2.634,80 
pesetas que el Estado abonó en con
cepto de indemnización reglamentaria 
al imponente del pliego de valores ex^ 
traviado número 8, impuesto en Bae- 
sa el 4 de Enero de 1920.

Madrid, 18 de Abril de 1927.—El 
í>elegadQ, Francisco Sicilia.—Ante mí, 
>1 Secretario, Ricardo García.

MINISTERIO 
D E  I N S T R U C C I Ó N  
P Ú B L I C A Y  
BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE ENSE

Ñ A N ZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
Jki la) Real orden de 9 del actual, se 
Imuncia a concurso la plaza de Se
cretario general de la Universidad 
¡Central, vacante por dimisión presen- 

; tada por D. Francisco de Castro, y Pas
cual, que Ja desempeñaba, y que le 
fué admitida en 30 de Abril próximo 
pasador ' ' i

Podrán optar al concurso los Cate-¡ 
dráticos de dicha Universidad, Dicen- 

l ciados o quienes! posean título equjk 
| valente en la, enseñanza superior y 
i funcionarios del Escalafón general del 
LítoOftaí ^iñmiisitratvGf de este De«*

partamento que lo soliciten en el pla
zo de un mes, de conformidad coq lo 
ordenado en el artículo 1.° de la ley 
de 14 del Agosto de 1895 y Real de
creto1 de 9 de Octubre de 1924.

Madrid, 10 de .Mayo de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

ADJUDICACIÓN DE ESCARIFICADORAS

Examinado el expediente referente 
.al concurso, anunciado en la G a c e t a  
d e  Ma d r j d  de 16 de Febrero de 1927 
y, celebrado el 26 de igual mes, para 
la adquisición, reservada a la indus
tria nacional, dé 96 escarificador as de 
cinco a lo toneladas:

Resultando del mismo que por 
Real orden de 19 de Abril último, y 
^egún se publicó en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id  de 6  de Mayo, se adjudicó defi
nitivamente entre dos Sociedades el 
suministro de 39 escarificadoras de a 
cinco toneladas:

Resultando que, en virtud de la 
misma Real orden, se adjudicaba a 
las S. A. ' ‘Gasa Metzger”, S. A. “Ta
lleres de Miravalles, Palencia e Ibai- 
zábal” y S. A. “Instalaciones Indus
triales” las (escarificadoras y a los 
precios que luego se. detallarán, pero 
con la condición de la aceptación 
previa por las mismas de sustituir 
las ruedas acanaladas * de las ofreci
das en sus proposiciones por ruedas 
de llanta lisa y con ligero bombeo: 

Resultando que trasladada a las tres 
Sociedades mencionadas en el ante
rior la parte correspondiente de la 
repetida Real orden de 19 de Abril, 
las tres han contestado aceptando la 
condición especificada de la modifi
cación inherente a ías ruedas:

Considerando que en virtud de 
todo lo manifestado no hay inconve

niente alguno en elevar a definitivas 
las tres adjudicaciones condicionales 
que se habían. Efectuado,

S : M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la extractada Real orden de 19 
de Abril, se ha servido adjudicar de
finitivamente:

A la “Casa Metzger”, S. A., las ocho 
escarificadoras tipo “Puricelli-Mono- 
bloo”, de cinco toneladas, al precio 
de 7.430 pesetas cada una, y las 12 
hsbarificádoras tipo “Monobloc” . peí 
mismo peso, a 6.909 pesetas cada una, 

A la S. A. “Talleres de MYravalles, 
Palenciia; e Ihaizábal”, de Bilbao, las 
17 escarificadoras de cinco toneladas, 
al precio de 7.300 pesetas cada una.

Y a la S. A. “Instalaciones Indus
triales’’, de Bilbao, las 14 escarifica^

doras de 5.100 kilogramos, al precio 
de 7.320 pesetas cada una.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S, para su conocimien-; 
to y efectos oportunos. Dios guardo 
a Y. S, muchos años. Madrid, 9 dej 
Mayo de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos por cjblia 

gaciones de jeste iMiiñlisterio, Jefe 
del Negociado de Contabilidad del 
mismo, Adjudicatarios relatados, 
“Construcciones Metálicas del Lio-" 
bregat”, S. A. de Sallent (Barcelo^ 
na) y Decano del Colegio Notarial 
de esta Corte.

SECCIÓN DE PUERTOS

Vista la comunicación suscrita por 
el Presidente de la Comisión de Estu-* 
düos de los grandes puertos pesque-j 
ros, en la que solicita que, fijado e l 
plazo para term inar dicha Comisión] 
en 31 de Mayo, debe Ser ampliado! 
hasta 31 de Agosto para que pueda 
realizar su cometido con la convenien
te atención, sin que esta ampliación! 
lleve consigo aumento en la cifra def . 
presupuesto aprobado:

Resultando que a consecuencia del 
tiempo invertido en la aprobación del 
presupuesto correspondiente y órde-« 
nes para el libramiento de los fondos 
necesarios, la Comisión no ha podido 
realizar la visita a alguno de los puer-' 
tos extranjeros hasta el mes de Abril, 
faltando aún efectuar las visitas a los 
restantes y realizar las dos etapas a; 
los puertos de España, ni la cías i fi-: 
cación ni redacción de los datos re-* 
cogidos y redactar el dictamen': 

Considerando justificadas las razo-» 
nes expuestas, procede acceder a lo] 
.solicitado, teniendo, además, en euen-s 
ta que el aumento del plazo de dura-? 
ción de esta Comisión no altera la 
cifra del presupuesto aprobado para 
realizar su cometido.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuestd 
que el plazo señalado á la Comisión! 
de estudios en lo¡s grandes puertos! 
pesqueros, que, según la Real orden! 
de 20 de Enero de 1927, termina el 
31 de Mayo corriente; se amplíe hasta 
el de Agosto del corriente año, sin 
alterarse la cifra del presupuesto apro
bado para cumplir su cometido.
* Lo que de Real orden comunicada; 

manifiesto a Y. S. para su conocí-- 
miento y demás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años Madrid, 9 dé 
Mayo de 1927.—El Director general, 
Geíabert.
Señor Bros i den te de la Comisión fié 

Estudios de los grandes puertos; 
pesqueras.


